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PROLOGO 

Externo mi propósito de someter en consideración y rectifi

cación el tema denominado "Estudio Jurídico Dogmático ele Lesiones -

y su penalidad en g raclo de tentativa". Por lo que a continuación expo!! 

dré un pequeño bosquejo al respecto. 

Por naturaleza el hombre es un ser consciente, autónomo, -

racional, dotado ele voluntad, de criterio y libre albedrío, que vive y -

actúa dentro de una comunidad social y política, tendiente a lograr una 

subsistencia de mejoramiento en su situación personal y familiar, 

Todo ello sujeto al elemento "Falible" un ser suceptible de -

cometer errores, en lo cual nadie se encuentra exento. 

Uno de los objetivos primordiales de la Ley Penal es hacer

posible la aplicación de la justicia, la cual constituye uno de los ele-

mentas más valiosos de nuestro Derecho y así poder darle a cada 

quien lo suyo . Siendo esta la razón por la que toda conducta que se -

adecúe al tipo descrito por el legislador de ninguna manera debe estar 

fuera del alcance de la justicia, desde luego a menos que opere alguna 

excluyente de responsabilidad. 

El Artículo 207 del Código Penal del Estado de Guanajuato -

establece "Al que infiera una lesión que no ponga en peligro la vida y-



tarde en sanar hasta quince dias se le impondrá de tres a cuarenta -

dias multa; si tardan en sanar más de quince dias se le impondrá de -

cuatro meses a un año de prisión y de cinco a sesenta dias multa. 

En caso de tentativa de lesiones, cuando no fuere posible de 

terminar el grado de ellas, se impondrá de un mes a cuatro afios de -

prisión y de tres a veinticinco días multa. 

Este delito se perseguirá por querella. 

Como es de observarse la tentativa en este delito es maneja 

da por nuestra legislación de una forma más grave, que el delito mis

mo configurado en su forma mas amplia, por lo que no es dable que -

la pena que se establece sea mayor, haciendo la aclaración que el 

Articulo de referencia sólo se encuentran dos tipos de lesiones: leves -

y lev!simas, y que éstas alteraciones a la salud no ponen en peligro -

la vida, por ende, en el caso concreto no presenta ninguna probabili-

dad real y cierta de producir un efecto letal. 

Asl., a ese respecto es oportuno mencionar que el grado de

peligrosidad del sujeto activo es ml.nima o escasa en lo que se refiere 

a este delito en particular, habida cuenta que la tentativa es la ejecu

ción incompleta de actos encaminados, directa e inmediatamente a co

meter el delito que no se consuma por causas ajenas a la voluntad 

del agente. 

De lo que antecede se desprende que la ratio de un sistema 

menos rígido se finca en el máximo cuidado, pericia y prudencia por -



parte del juzgador que le permitirá una mejor adecuación ele la pena. 

Expuesto lo anterior proponemos que el Artículo 207 del Có 

digo Penal Vigente en el Estado ele Guanajuato, merece derogación del 

segundo párrafo; y se adicione una disposición mediante la cual se prQ. 

cure que: "En caso de tentativa de lesiones se seguirán las reglas del~ 

Artículo 17 de este Código. 



@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@ 
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CAPITULO I EL DELITO Y SUS ELEMENTO 

La palabra cielito "deriva del verbo latino delinqucre que signi--

fica abandonar, apartarse del. buen can1ino, alejarse del sendero señalado-

por la Ley" (I). 

Se ha tratado de dar una definición completa y exacta al delito cu 

ya finalidad es proyectar a nuestra sociedad la necesidad de vivir en bien 

común, de la seguridad pública y darle un adecuado alcance a la justicia. 

Para ello los miembros de la comisión redactora del Código Pe-

na! del Estado de Guanajuato encontraron la fórmula que llevara consigo 

una verdadera naturaleza del delito,, en la que concurren Jos siguientes e--

lementos: 

I. I CONDUCTA 

CONCEPTO. La conducta "es el compocrtamiento humano vol un-

tario, positivo o negativo encaminado a un propósito" (2). La conducta con-

siste en un actuar del hombre que se traduce exteriormente en una actividad 

o inactividad voluntaria. 

La conducta adopta dos formas: acción y omisión. 

a). - ACCION._ Implica "una actividad positiva expresada median 

te un hacer, un movimiento corporal voluntario con violación de una norma-

CASTELLANOS Tena Fernando, Lineamientos de Derecho Penal Mexicano,-

Decimoseptima Ed. Edit. Por rúa S. A. P. 125 (I). 

PAVON Vasconcelos Francisco, Derecho Penal Mexicano Parte General, --

Novena Ed. Edit. Por rúa S. A. P. 185 (2). 
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prohibitiva" (3), Se integra con 1.a manifestación de voluntad, una reJ.ación 

de causal.idad y, un resultado. 

La n1anifcstación de voluntad. - es la exteriorización del ho1n-

bre capaz ele producir una modificación. 

Relación ele causalidad. - es el nexo que existe entre un ele ---

mento del hecho y una consecuencia del mismo. 

Resultado. - es la consecuencia de un hacer del agente. 

b)._ Es "la conducta negativa, una inactividad voluntaria con -

violación ele una norma dispositiva" (4). Radica en un abstenerse de obrar, 

en dejar de hacer lo expresamente mandado por la ley. 

Los cielitos ele omisión suelen dividirse en: 

Delitos de omisión simple, cuando la inactividad voluntaria 

viole una norma preceptiva originándose como consecuencia un resultado --

formal. 

Delitos de comisión por omisión o de omisión impropia. - Cuan 

do el no hacer origina la violación de una norma prohibitiva, produciéndose-

un resultado material. 

AUSENCIA DE CONDUCTA. "Hay ausencia de conducta e im-

PAVÓN Vasconcelos Francisco, Derecho Penal Mexicano, Novena Ed. Edit. 

PorrÚa S. A, P. 187 (3). 

Ibídem (4). 
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posibilidad de inlcgración clCl dP'ito cuando Pl 1nuviJniP1tto corporal o la --

inactividad no puede atribuirse al sujeto, no son suyos, por faltar en ellos-

la voluntad" (5). Hay ausencia de conducta <'n los siguirntes: 

Vis absoluta. - Dcnorninada fucr~a física irresistible, supone-

ausencia del coeficiente psrquico en la actividad o inactividad, quie'n act6a o 

deja de actuar se convierte en instrumento ele una voluntad ajena puesta en-

movimiento a través de una fuerza fÍ:sica a la cual el constrcii.in1icnto no ha 

podido materialmente oponerse. 

Requisítos de la vis absoluta. 

a). - Una actuación consistente en una actividad o inaclivic\ac\ -

involuntaria. 

b). - Motivada por una fuerza física exterior e irresistible. 

c). - Proveniente de' hombre que es su causa" (6). 

La fuerza física exterior irresistible, era contemplada como -

excluyente ele responsabilidad, sin embargo y como lo expresa el Maestro-

Castellanos "No es necesario que la legislación positiva enumere tocias las 

excluyentes por falta de conducta, cualquier causa capaz de eliminar ese -

elemento básico del delito, sera suficiente para impedir la formación de -

PORTE Petit Celestino, Apuntamientos de la parle general de Derecho Pe-

na!, 1977 Ed. Ec\it. Pornia S. A. P. 40'l, Tomo l. (5). 

PAVON Vasconcelos Francisco, Derecho Penal Mexicano, Novena Ed. Eclit. 

PorrÚa S. A. P. 256 (6). 
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este, con independencia de lo que diga o no expresa1nente el legislador en -

el capítulo de las circunstancias eximentes de responsabil.idad"(7). 

Vis n1aior o fuerza n1ayor. - al igual que 1a anterior es una 

fuerza física irresistible, sólo que proviene de la naturaleza, lo que la di--

ferencia de la vis absoluta que proviene de ser humano. 

Aclos reflejos. - Son n1ovirnicntos C"orporales involunlarios. 

Sueño. - Es un estado fisiológico normal de descanso del cuerpo 

y de la n1cntc consciente, puede originar movin1ientos involuntarios del su-

jeto con resultados dañosos. Se comparte !a idea de quienes ubican el sueño 

dentro de las causas de ausencia de conduela y no de quienes lo sitúan como 

una causa de inin1putabilidad, adhiriéndose al respecto el. pensamiento del -

gran maestro Porte Petit, quien acertadamente establece "Que el sue1'10 

constituye un aspecto negativo de una conducta, porque cuando se está en 

ese estado, no existe voluntadad, lo cual forma parte integrante el e aque---

lla como elemento de la misma (S), Lo anterior sera siempre y cuando el -

sujeto no previa y consienta sueño, ya que al consentirlo se estara en pre--

sencia de una acción libre en su causa. 

I. 2 TIPICIDAD 

CONCEPTO. - La tipicidad "es el encuadramiento de una con· 

PORTE Petit Celestino, Apuntamientos de la Parte general de Derecho Pe

nal, Tercera Ed. Edit. Porrúa S. A. P. 256, Tomo I. (7) 

CASTELLANOS Tena Fernando, Lineamientos de Derecho Penal Mexicano, 
Decimoséptima Ed. Edit. Por rúa S. A. P. 164 (8). 
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ducta con la descripción hecha en la ley, formulada en abstracto" (9). Toda 

conducta típica es antijurídica (salvo la presencia de una justificante) por -

ende en los tipos es donde el legislador establece las prohibiciones y man..:. 

datos indispensables para asegurar !a vida comunitaria. 

El tipo es la descripción legal de una conducta y, se clasifica-

de la siguiente manera: 

a). - Por su composición se dividen en: normales y anormales 

Normales. - hacen una descripción objetiva, ejemplo; Comete-

el delito de homicidio el que priva de la vida a otro. 

Anormales. - Se encuentra factores objetivos, as[ como los --

elementos subjetivos o normativos (estupro). 

b). - Por su ordenación metodológica los tipos son: Fundamen-

mentales o básicos, especiales y complementados. 

Fundamentales o básicos. - constituyen Ja esencia o fundamen-

to de otros tipos (homicidio). 

Especiales. - Se forman agregando otros requÍsitos al tipo fun-

damental, al cual subsumen (parricidio). 

Complementados. - Se constituyen al lado de~· un tipo básico y 

una circunstancia o peculiaridad distinta. (homicidio calificado). 

c). - En función de su autonomla o independencia; los tipos son; 

PAVON Vasconcelos Francisco, Derecho Penal Mexicano, Novena Ed. Edit.-

Porrúa S. A. P. 265 (9). 
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Autónomos o independientes y, subordinados. 

Autónomos. - Tienen vida por si, ejemplo: (robo simple}. 

Subordinados. - Son aquellos que dependen de otro tipo (homi--

cid io en riña). 

d}. - Por su formulación los tipos son: Casuísticos y amplios 

Casuísticos.,... Son aquellos que prevén varias hipótesis, a ve--

ces el tipo se integra con una de ellas. (alternativos}; Adulterio, otros la -

conjunción ele todos (Acumulativos) Ejemplo; vagancia y malvivencia. 

Amplios. - Describen una hipótesis Única que puede ejecutarse 

por medio comisivos. Ejemplo; Robo, homicidio. 

e}. - Por el daño que causan; De daño y de peligro. 

De daño. - proten contra la disminución o destrucción del bien, 

ejemplo; homicidio y fraude. 

D'e peligro. - tutelan los bienes contra la posibilidad de ser --

dañados r omiciÓn de auxilio)" (10). 

AUSENCIA DE TIPO Y TIPICIDAD. 

Atipicidad. - es el aspecto negativo del delito, en la que exis--

te ausencia de adecuación de la conducta al tipo, si la conducta no es típica-

jamás podrá ser delictuosa. 

Diferencia entre ausencia de tipo y tipicidad. 

CASTELLANOS Tena Fernando, Lineamientos de Derecho Penal Mexicano -
Decimoseptima Ed. Edit. Porrúa S. A. P. 177. (10). 
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Ausencia de tipo. - Se presenta cuando el legislador, delibera

damente o inadvertidamente no describe una conducta que según el sentir --

general, debería ser incluida en el catálogo de delitos. 

Ausencia de tipicidad. - Surge cuando existe el tipo, pero no --

se amolda a él la conducta dada. 

La ausencia de adecuación de la conducta al tipo puede darse -

por las siguientes causas: 

a). - Ausencia de \a calidad exigida por la Ley en cuanto a los --

sujetos activo y pasivo. 

b). - Si falta el objeto materia\ o el objeto jurídico. 

c). - Cuando no se dan las referencias temporales o espaciales-

requeridas en el tipo. 

d). - Al no realizarse el" hecho por los medios comisivos espec~ 

ficamente señalados por la ley. 

e). - Si faltan los ;elementos subjetivos del injusto legalmente --

exigidos. 

f). - Por no darse en su caso, la antijuridicidad especial"(II). 

El tipo considerado como una descripción concreta hecha por -

CARRANCA Y Trujillo Raúl, Derecho Penal Mexicano, Decimotercera Ed.-

Edit. PorrlÍa S. A. P. 337, Tomo 1 (II). 
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la ley de una conducta a la que en ocasiones se suma un resultado, reputado 

como dclictuoso al conectarse una sanción penal, tal supuesto existen ~os --

siguientes elementos: 

1. - Elementos Objetivos. -Son aquellos suceptibles de ser apre 

ciados por el simple conocimiento y cuya función es describir la conduela o 

el hecho que pueden ser materia de imputación y de responsabilidad penal. 

2. - Elemento Normativo. - Son presupuestos del injusto típico-

que solo pueden ser deterininados mediante una especial valoraci6n de la --

situación de hecho. 

3. - Elementos subjetivos. - Estan referidos al motivo y al fin -

de la conducta descrita. A estos elementos se les ha venido denominando 

elementos subjetivos del injusto" (12). 

l. 3 ANTlJURIDlCIDAD. 

CONCEPTO. - Una acción es antijuddica cuando existe "la con-

tradicción a !as normas de cultura conocidas por el Estado" (1:3). Esa con--

tradicción radica en un grado de valorización al bien protegido a que se con-

PAVON Vasconcelos Francisco, Derecho Penal Mexicano, Novena Ed. Edit. 
·.Porrúa S. A. P. P. 275-284. (12). 

CASTELLANOS Tena Fernando, Lineamientos del Dere,recho Penal Mexica-

no, Decimoseptima Ed. Edit. Por rúa S. A. P. 177 (13), 



I4 

trae al tipo penal respectivo. 

CAUSAS DE JUSTIFICACION. - Constituye un aspecto negativo 

de la antijurídicidad. Existe una causa de IÍcitud cuando la conducta o he-

cho siendo típicos son permitidos, autorizados o facultados por la ley, en -

virtud de ausencia de interés preponderante. 

Las causas de justificación son aquellas condiciones que tienen el poder de

excluir la antijurÍdicidad de una conducta tfpi ca. 

Las causas de justificación son: La legitima defensa, El estado de necesi -

dad, cumplimiento de un deber, ejercicio de un Derecho, obediencia jerár

quica e impedimento leg [timo. 

Legitima defensa. - Es la repulsa de una agresión real, actual

º inminente o sin derecho, en defensa de bienes jurídicos propios o ajenos, -

siempre que exista necesidad racional de Ja defensa empleada y no medie -

provocación suficiente e inmediata por parte del agredido a la persona a -

quien se defiende. La integran los siguientes elementos: 

a). - Repulsa de una agresión. - Es decir, la conducta de una 

persona que amenaza lesionar intereses jurídicamente protegidos. 

b). - La agresión ha de ser actual. - Es decir, de presente; de

lo contrario no se integra Ja justificante; si la agresión ya se consumó entc>n 

ces no existirá la legitima defensa sino una venganza privada reprobable, -
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puesto que ninguna persona deberá hacerse justicia por si misma. 

Agresitfn inminente. - Entendiendo por esta, la que esta por -

suceder de inmediato o aprdximadarnente. 

el). - La agresión debe ser también injusta, sin derecho, esto-

es, antijurfclica, contraria a las norn1as objetivas establecidas por el esta-·-

do. 

e). - Defensa de bienes jurrdicos propios o ajenos. 

f). - Necesidad racional del medio empleado en la defensa. 

g). - Que el agredido a quien se defiende, no haya provocado --

al agresor. 

Estado de necesidad. - Es la situación de peligro actual o in1-

mediato para bienes jurídicamente protegidos, que sólo puede evitarse me-

diante la lesión de bienes, también, jurídicamente tutelados, pertenecientes 

a otra persona. 

A este respecto es necesario mencionar las siguientes hip.; - -

tesis. 

l. - Si el bien que se salva es de mayor va•or que el. sacrifica

do, existe el estado de necesidad como causa de justificación. (Se pres en- -



ta una causa de inculpabilidad). 

2. - Si ambos bienes son de igual valor, estaremos en presen

cia de una causa de inculpabilidad pero no exigibilidad de otra conducta. 

3. - Cuando el bien sacrificado es de mayor jerarqu[a que el -

preservado, entonces se configura la conducta delictiva. 

Son casos específicos del estado de necesidad: El aborto tera

péutico y el robo defamélico. 

Diferencias existentes entre legítima defensa y el estado de --

necesidad. 

a). - En la legítima defensa existe una agresio'n y, en el estado 

de necesidad no. 

b). - En Ja legítima defensa existe una colisión entre un interés 

ilegftimo y un interés lcgftimo, en el estado de necesidad es entre intereses 

legltimos. 

c). - En Ja legftima defensa trata de evitar un peligro surgido-

del agresor, en el estado de necesidad el peligro es originado por terceros 

o por causas subhumanas. 



I7 

d). - En la leg [tima defensa se debe siempre obrar contra el 

sujeto, en el estado de necesidad se puede obrar sobre una cosa, persona -

o un animal. 

Cumplimiento de un deber y ejercicio de un derecho. - El 

cumplimiento de un deber emana directamente de un superior a quien se 

tiene la obligación de obedecer en razón ele que dicha orden esta fundamen

tada en una norma ele derecho. Ejem; Practicar una orden recibida l.egal--

mente como es el cateo). 

Comprenden como formas espec[ficas de cumplimiento de un 

deber y ejercicio de un derecho las siguientes: 

a). - Homicidio y Lesiones en los deportes; Los deportistas -

actúan en ejercicio de un Derecho concedido por el Estado. Si los hechos -

típicos del Derecho penal que resulten con motivo de los deportes carecen

de antijurfdicidad. (Golpes en el pugilato y la lucha); Las lesiones o la mu

erte resultantes serán equiparables al. caso fortuito siempre y cuando se 

obrer. conforme a las exigencias y limitaciones reglamentarias, pues al o-

brar as! el autor de los daños lo hizo en ejercicio del Derecho nacido de -

!a autorización oficial. 

b). - Lesiones inferidas en el ejercicio del Derecho de corr~ 

gir; Esta eximente fué reglamentada de manera específica en el artfculo -
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294 (Actualmente derogado} del Codigo Penal para el Distrito Federal, el 

cual estableda: Que las lesiones inferidas por quienes ejerzan la patria -

potestad o la tutela y en ejercicio del Derecho de corregir, no sera puni -

bles si tardan en sanar menos de quince dias y no pongan en peligro la vi

da, y ademas el autor no abusare en su Derecho, corrigiendo con crueldad 

y con innecesaria frecuencia. 

c}. - Lesiones consecutivas de tratamientos médico-quirúrgi

cos. Se fundamenta en Ja licitud, la cual radica en el hecho de que tales -

tratamientos aplicables a los pacientes corresponde al interés social; como 

lo es la salud de los enfermos reconocida por el Estado disciplinando y au

torizando la actividad médica. 

Obediencia Jerárquica. - Existe incompatibilidad de opiniones

en lo que se refiere a la obediencia jerárquica como excl.uyente de respon-

sabllidad, algunos autores como causa de inculpabilidad. Otros la colocan

dentro de las causas de justificación. Por lo que se considera necesario 

determinar la naturaleza de ambas en las siguientes hipótesis. 

a). - La orden es lfcita cuando se obedece a un superior con - -

relación a un mandato legítimo, no existe ningún aspecto negativo del deli-

to por ser la orden lícita. 

b}. - La orden es Ílicita conociéndo el inferior y sin obligación 
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de cumplirla, es decir sin tener poder de inspección. En este caso se trata-

de una causa de justificación. 

d). - La orden es Ílicila, creyéndola lícita el inferior por error 

invencible, estamos frente a una causa de inculpabilidad. 

e). - La orden es Ílicita pero no se puede exigir al sujeto una -

conducta distinta de la que real.izó. Existe una causa de inculpabilidad por -

no ser exigible otra conducta. (I4). 

Es evidente que en casos de obediencia por error se integran -

causas de inculpabilidad, mientras que en la obediencia jerárquica para --

conformarla se requiere de requ{sitos tales como: I. - Que la orden no sea--

notoriamente delictuosa y, 2. - Que no se pruebe que el acusado conocía su 

{licitud. 

Impedimento Legítimo. - Opera 
0

cuando el sujeto, teniendo obli-

gación de ejecutar un acto, se abstiene de obrar, el cornportamiento es pu-

ramente omisivo. Emerge el principio del interés preponderante, que imp~ 

de la actuación de una norma de carácter superior, comparada con la que -

establece el deber de realizar la acción. Se ejemplifica en el caso de un --

PAVON Vasconcelos Francisco, Derecho Penal. l\1exicano, Novena Ed. 
Edit. Porrúa S. A. P. 354 (I4). 
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sujeto que se niega a declarar, por impedimento del.a ley en virtud del se-

creto profesional. 

I. 4 IMPUTABILIDAD 

CONCEPTO. - Imputabilidad "Es la capacidad de conocer y va-

lorar el deber de respetar la norma y determinarse espontáneamente"(I5). 

Se coincide con la definición que nos proporciona el maestro JÍmenez de -

AsÚa; toda vez que el conocimiento de la rlicitud del hecho y del deber de a-

catamiento al mandato de hacer contenido en Ja norma, es revelador de que 

el sujeto reúne, a tal fin, las condiciones mínimas de salud y desarrollo -

mental para aprender, respecto del hecho concreto, su significación jur(di

ca y su vinculación personal con esta. 

ACTIONES LIBERAE IN CAUSA. - La imputabilidad debe exis--

tir en el momento de la ejecución del hecho; pero en ocasiones el sujeto, a!_l 

tes de actuar voluntaria o culposamente se coloca en situaciones inimputa-

bles y en esas condiciones comete el delito; a esas acciones se les denomina 

( Libres en su causa, pero determinantes en cuanto a su efecto ), tal es el -

caso de quien decide cometer el delito de infanticidio y para darse ánimo -

recurre a ingerir algun estupefaciente. Aquf el sujeto al realizar la conduc-

PAVON Vasconcelos Francisco, Derecho Penal Mexicano, Novena Ed. Edit. 

Por rúa S. A. P.375 (I5). 
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ta es inimputablc, por lo que es preciso retrotraerse al momento en que st 
era imputable y se coloco' en la siluacio'n de inimpulablc, para reprocharle-

el hecho de acuerdo al estado en que se encontraba. 

l. 5 CULPABILIDAD 

CONCEPTO. - Culpabilidad "Es el nexo intelectual y emocio- -

nal que liga al sujeto con el resultado de su aclo" (16). 

NATURALEZA JURlDlCA.- Se ha tratado de estructurar el ---

concepto de Ja culpabilidad, existen principalmente dos teorías al respecto, 

una psicológica y otr.a normativa. 

a). - Teoría psicológica. - Para esta concepción la culpabilidad 

radica en el nexo psfquico entre el sujeto y el resultado; lo cual tiene dos -

dos elementos: Uno volitivo y otro intelectual. El primero indica la totali---

dad de dos quereres de la conducta y el resultado; y el segundo se refiere -

al conocimiento de la antijuridicidad de la conducta. 

b). - Teoría normativa. - La esencia de la culpabilidad se tran'!_ 

forma en reproche hacia el autor del delito por no haber actuado conforme-

a Derecho. 

CASTELLANOS Tena Fernando, Lineamientos del Derecho Penal Mexicano, 

Decimoseptima Ed. Edit. Por rúa S. A. P. 232 (16). 
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FORMAS DE CULPABILIDAD. - Se revisten tres formas de -

culpabilidad !.as cuales son: El dolo, la culpa y, la preterintenciona!iclacl. 

a). - Dolo: Consiste en el actuar, consciente y voluntario, di

rigida a la producción ele un resultado típico y antijurfclico. Lo constituyen 

dos elementos: Uno ético formado por la conciencia la cual quebranta el d'L 

ber y, otro volitivo o emocional que consiste en la voluntad de realizar el -

acto. 

El dolo puede ser: Directo, indirecto, indeterminado o even -

tual. 

I. Directo. - Existe cuando hay voluntariedad en la conducta

y se quiere el resultado correspondiente a la intención del agente. 

2. - Indirecto; Se da cuando el agente actúa ante la certeza de

que causará un resultado que no persigue directamente, pero aún asr eje-

cuta el hecho. 

3. - Eventual; El agente se propone un resultado a sabiendas -

de la posibilidad de que se produzca otros resultados no d"seados directa

mente. Se caracteriza por la incertidumbre que existe respecto a la pro--

ducciÓn del resultado conocido y previsto, ya que este puede o no ocurrir. 

b). · Culpa; "Es el obrar de tal manera que por negligencia, -

imprudencia, falta de atención, de reflexio"n, ele pericia, de precaución o -

de cuidado necesario, se produzca una situació'n de antijurtdicidad t(pica no 

querida directamente, ni consentida por 1.a voluntad pero sí prevista o con 
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posibilidades de ser prevista y cuya realizacio'n era evitabl.e" (I7). 

La culpa puede ser ele dos clases: Consciente e inconsciente. 

I. - Culpa consciente; Se cla cuando hay previsión, sólo que el -

agente no esta interiormente ele acuerdo con la producción del re<Eultado, -

sino que espera que este no ocurra. La falsa esperanza que alimenta el ac-

tivo descansa en el descuido o desatención de un deber concreto. 

2. - Culpa inconsciente; Existe cuando no hay previsión de un -

resultado tfpico previsibl.e, por desatención de un deber de cuidado, ya sea 

por imprudencia o negligencia. 

c). - Preterintencionalidad; Existe previsión o volición de una-

conducta y de su evento U(cito, pero se obtiene un resultado distinto del qu!) 

ricio, proviene de la culpa consciente o inconsciente. 

LA INCULPABILIDAD. - Como aspecto negativo ele la culpabi-

lidad hace inexistente el delito en Jos casos en que el sujeto es absuelto en-

el juicio ele reproche, se presenta cuando falta algunos de los elementos de 

la culpabilidad, ya sea el intelectual (Conocimiento de la antijurÍdicidad de-

CARDONA Arizmendi Enrique y Ojeda Rodr(guez Cuahutémoc, Código Pe
nal comentado del Estado de Guanajuato, Segunda Ed. Edit. Orlando Card!) 

nas, P. 194 (17). 
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la conducta realizada), o volitivo (Voluntad de cometer el delito), la ausen-

cia de conocimiento se dará en los casos de error de hecho invencible, en-

tanto que, la falta de voluntad se presentará cuando ésta se altere o exista-

coacción sobre la misma. 

Causas de inculpabilidad. - Son las circunstancias concurren--

tes con la conducta Lfpica y antijuddica, atribuible e imputable, que permi-

ten al juez resolver la no exigibilidad de una conducta diferente a la enjui--

ciada que serfa conforme a Derecho o que le impida formular en contra del-

sujeto un reproche por la conducta espec[fica realiza:da. Las causas de ex--

clusiÓn de la culpabilidad son: El error y la no exigibilidad de otra conducta. 

a). - Error; Es un falso conocimiento de la verdad. "Es un vi-

cio psicológico consistente en la falta de conformidad entre el sujeto cons--

ciente y el sujeto conocido, tal como está en la realidad" (18). Puede ser -

hecho y de derecho. 

Error de hecho. - Puede ser esencial o accidental. El esencial 

recaé sobre los elementos constitutivos del delito, e 1 sujeto cree que la --

conducta es jurídica; en tanto que el error accidenta! recaé sobre elementos 

no esenciales del delito o en circunstancias secundarias del mismo y puede-

CASTELLANOS Tena Fernando, Lineamientos de!. Derecho Penal Mexicano, 
Decimotercera Ed. Edit. PorrÚa S. A, P. 255 (18). 
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ser: Error en el golpe (El resullado que se produce no era el deseado, pero 

es equivalente), Error en la persona (Existe confución respecto de la per-

sona sobre quién se cometió el i!icito) y, error en el. del.ilo {Se produce un 

delito diferente al propuesto), 

Error de Derecho: Se presenta cuando el sujeto ignora la ley o -

conoce erróneamente. Se considera que este tipo de error no origina la in-

culpabilidad desde el mometo en que se establece el principio "La ignoran

cia de la ley a nadie beneficia'! 

El Único error que causa la inculpabilidad es el hecho esencial -

e invencible. El ejemplo clásico son las "eximentes pulalivas", que son 

circunstancias en las que el sujeto cree encontrarse bajo los efectos de una 

causa de justificación al realizar la conducta delictiva. 

b). - La no exigibilidad es la obligación formal de derecho cuando 

puede y debe hacerlo. En base a este concepto, la no exigibi!idad de otra 

conducta a contrario scnsu, como causa de incu!.oabi!idad se oresentará 

cuando el sujeto no le era exigible que actuara jurídicamente, ya sea por·-·

que no ten(a el. deber de hacerlo no podrfa cumplir con esa obligación. Cua!) 

do se habla de no exigibilidad de otra conducta se hace referencia só~o a 

consideraciones de nobleza o en1otividad, pero no de Derecho, por 1.as cua

les resulta humana, excusable o no punibl.e que 1.a persona obre en un sen

tido determinado, aún cuando haya viol.ado una prohibición de una ley o co-
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metido un acto que no puede ser aprobado propiamente ni reconocido como 

de acuerdo con los fines de derecho y el orden socia! .. 

Son casos de no exigibil.idad de otra conducta; el. estado ele ne

cesidad, el. temor fundado y la obediencia jerárquica. 

Estado de necesidad. - Se presenta cuando el bien sacrificado

es de igual valor al preservado. 

Temor fundado. - Cuando una situac iÓn exenta que sufre el. in

dividuo, 1.a cual hace perder ta conciencia de sus actos. 

Obediencia jerárquica. - Procede como causa de inculoabUlidad 

por no ser exigible otra conducta, cuando el inferior, conociendo 1.a ilicitud.:; 

de la orden y pudiendo evitar el cumolirta, tiene que obedecer ante ta ame

naza de sufrir graves consecuencias si no lo hace. 

I. 6 PUNIBILIDAD 

CONCEPTO . .., La punibilidad consiste en el merecimiento de-

una pena en función de 1.a realización de determinada conducta. 

La punibi'.iclad como consecuencia del. delito, es la acción de -

sancionar, castigar, por medio de el'.a el Estado an1enaza con aplicar una -
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pena a quienes violan las normas jur(dicas establecidas por este. 

Generalmente la ejecución de un delito traé consigo como con-

secuencia la aplicación de una sanción sin embargo, en nuestro sistema ju

rldico penal existen delitos sin sanción. Ejemplo fraude entre ascendientes 

y descendientes; Así como sanciones sin delito: Infracciones administrativa

º disciplinarias. 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS. - Constituyen el aspecto negativo

de la punibilidad, Son aquel.las causas que dejando subsistente el caracter

delictivo de la conducta o hecho, impiden la aplicación de 'a pena. 

Cuando concurren alguna excusa absolutoria en la realizaciÓn

de una conducta t[pica, antijurfdica, imputable y culpable esta queda impu

ne, es decir, no se aplica pena alguna. 

Algunos autores consideran que las escusas absolutorias en 

general se apoyan en un punto de vista subjetivo, que no existe o hay mrnima 

temibilidad en el sujeto. 

Las excusas absolutorias de mayor importancia son las sigui--

entes: 

a). - Excusa en razón de la conservación del micleo familiar, -

Ejempl.o; Encubrimiento entre parientes. 

b). - Excusa en razón de la maternidad conciente; no es punib1.e 

el aborto causado por imprudencia de la mujer embarazada o cuando el em

barazo sea resultado de una violación. 
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c). - Excusa en razon de !a mfnima temibitidad; Cuando e! va·

lor de lo robado no pase de d(ez veces de! sal.ario mfnimo, sea restituido

por el. ladrón de forma espontánea y pague los dai10s y perjuicios antes de

tornar la autoridad conocimienlo ele! hecho, no se imponclra sanción a 1.guna 

si el robo no se ejecutó por medio ele la violencia. 

CONDICIONES OBJETIVAS DE PENALIDAD. - Son aquellas e-

xigencias ocasionales establecidas por el legislador para que la pena tenga 

aplicación. 

No constituyen en el.cmento esencial del delito en razón de que 

dichas condiciones sólo se presentan en determinados delitos Ejemplo; El

delito de quiebra fraudulenta, se requiere una previa decl.aración judicial -

de la quiebra. 
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II. - GENERALIDADES DE LA LESION 

II. l. - ANTECEDENTES HISTORICO-JURIDICO DE LA LESION 

ROMA. - En el derecho romano la lesión quedaba comprendida

en la noción latísirna de la iniuriae, " Antes de la Ley de !as doce tablas ca

rece ser que ta iniuriae consistta precisamente en la rotura de un iniembro 

la fractura de un hueso y la injuria simple, consistente en la lesión 1.eve y -

en los golpes, solamente mas tarde la idea de la iniuriae es extendida a las 

agresiones a la personalidad moral, y dentro de la injuria física, además -

de 1.as lesiones corporales, se comprendía tan1bién la que ocasionaba per -

turbación mental" (I). 

En el derecho de la edad media se apreciaron diversas clases· 

de golpes y de lesiones, según su naturaleza y gravedad la oarte del cueroo 

que hablan afectado y los medios con los que hab{an sido inferidas y se esta

bJedan municiosamente sanciones para cada clase de gol.oc o 1.esión. Así se 

distinguía según el golpe o la lesión que hubiere sido producida con !a sóla

mano o con un palo, con un arma permitida o prohíbida. El simple golpe -

era tratado diversamente que la herida e igualmente entraba en considera

ción si el sujeto activo habia empujado violentamente a 1-a víctima o l_o ha- -

bfa arrastrado de los cabellos o de la barba. 

El modo o el significado vilipendioso de la ofensa más grave-
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del golpe o de la lesión y por !.a bofetada era castigado con mayor pena que 

e! puñetazo. Se distinguían, ade111ás, 1.as !esiones scgtín ~redujeran efuciÓn 

de sangre, dejaren cicatriz visibles o causaren'·ª oérdida de un miembro-

asignándose para cada caso una pena diversa. 

De esta manera se ha llegado a establecer en •os diversos c,; 

digos ideas casulsticas y confusas para sancionar el delito ele lesiones en -

el cual 1as consecuencias oroducidas oor la conducta en cada caso enjuicia-

do, son los detenninantcs de la gravedad del delito y de la n-1agnitud de la -

sáncic{n, Puede por ende concluirse que el delito de lesiones ha surgido con 

autonomfa propia en el derecho vigente como rama desgajada del. tronco co-

mún de iniuriae, que abarca ampliamente cualquier resultado que deje hue-

lla material en el cuerpo o produzca una alteración funcional. en la salud. 

II. 2 NOCION DE LA LESION 

El delito cle lesiones consiste en causar o inferir a otro un da-

ño que produzca huella material transitoria o permanenten~ente en su ana-

tom!a, o una alteración funcional en la salud, que como consecuencia se 4 -

pueda dañar al sujeto anatómica y/o funcionalmente; E~ daño anatómico es-

referente a heridas, escoriaciones, contusiones, dislocaciones, quemadura. 

JlMENEZ Huerta Mariano, Derecho Penal Mexicano, Segunda Ed. Edit. --

PorrÚa S. A. P. 197-19~ (!). 
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Y el daño funcional. se contempla cuando el Código hace mencion a "toda a'. -

teració'n al.a sa!.ud" de manera que !as lesiones pueden abarcar tanto e!. cu" 

erpo considerando anatómica y funcional, como a •.as funciones psfquicas. 

En la idea que con antelación precisarnos es necesario establ.e-

cer lo que entendemos por la pa1.abra "inferir", 1.a cua! nos indica que se --

trata de bfensas, agravios, heridas etc; hacer o causar a otro, y si recons-

truimos la significación conceptual jurldica de tal expresión, preciso es ---

concluir que ella recoge la causación de cualquier resultado que deje una --

huel.la matera! en el cuerpo o una alteración funcional en la sal.ud de la per-

sana ofendida. 

II. 3 CONCEPTO DE LESION 

a). - DESDE El. PUNTO DE VISTA GRAMATICAL 

Lesión; proviene del latin 11 Laesio-onis de l_aedere" Que signi-

fica herir, daño corporal procedente de la herida, golpe o enfermedad''. (2) 

Esta conceptual izac iÓn se define de una forma muy general, - -

sin especificar que, quien o como se infiere tal lesión. 

b). - DESDE EL PUNTO DE VISTA MEDICO 

SELECCIONES Del. readers Digest, Gran Diccionario Encic!o!)edico Ilustrado 
Segundo Ed. traducida de 'a se•ptima edición ingl.esa cor e' Dr. Jestis Bartola 
me' Iraeta, Madrit J.959, Edil. Farsa-cal pe S. A. '(2). 
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Diversos autores definen la lesión como sinónimo de herida. 

El médico Frederick Chrislophcr. La define como" todo traumatísmo pro--

vacado en la dcslrucclÓn 1.oca'. ele 1.os te,iiclos as( corno, at.Lcracionc-s gcnct·a-

lizadas a todo el resto del organismo" (3), 

El mismo autor opina que; una herida abierta abarca cuatro el.a-

ses distintas de lesión que son las siguientes: 

Pérdida de sangre 

Debilitamiento de defensas contra bacterias. 

Destrucción de tejidos 

Trastornos mecánicos posibles. 

El médico forense Alfonso QuirÓz Cuarón opina que: "Bajo el. --

nombre de lesión se comprenden no solamente las heridas, escoriaciams, -

conticiones, fracturas, dislocaciones y quemaduras, sino toda alteración de 

la salud y cualquier otro daño que deje huellas materiales en e\ cuerpo hum~ 

no" (4). 

El Doctor Hernan Mommsen, la define 11 Como un daño o altera-·· 

ciÓn patológica de 1.os tejidos sea org<foica o funcional". (5). 

CHlSTOPHER Frederick, Cirug (a del médico general, Segunda Ed. traduci
da de la séptima edición inglesa por el Dr. JeslÍs Bartol.omé lraeta Madrit -
1959, Edit. Parsa-calpe S. A. P. 196 (3). 
QUlROZ CUARON Alfonso, Medicina forence, Cuarta Ed. Edit. Por rúa S. A. 
P. 328 (4). 
MOMMSEN. H. Dr. Diccionario Médico Cuarta Ed, Edit. Labor S. A. 1972-
P. 464. (5). 
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De los conceotos anleriores poden10s concluir que aún cuando -

se haga la enumeración de las lesiones cxislcnlcR, el cJcmcnto obictivo es -

la alteración a la salud, independientemente de lo que 1.a ocasionó Rin men--

cionar las causas externas o internas. 

c). - DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGAL 

Garrará definfa la lesión como "Cualquier acto que cause al ---

cueroo un daño o dolor f(sico''. (6) 

En nuestro concepto, no es esencial que se causa un dolor flsico 

aÚnque si puede configurarlo. 

Anteriormente m1estro Código Penal, en atención a la intención, 

hacia una diferenciación entre la bofetada infamante y la lesi.Ón, puesto que -

en la primera la intención es de ofender y la segundo es el. provocar un daño 

corporal. 

Nos adherimos a la opini.;n de Irureta Goyena que señal.a; "];a ---

sensación de desagrado causada en el. cuerpo con cualquier instrumento o --

medio empleado por el agente, no constituye por sf mismo una lesión, en --

tanto no se traduzca en dolor f(sico o no provoque otros fenómenos que igual 

mente interrumpan la armon(a vital, por ende, constituye delito de lesiones-

MELENDEZ Maldonado E1euterio, Lesiones, Vicisitudes de 1a Universidad 

de Guanajuato, 1971 P. 45 (6). 
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tanto el provocar vómitos, cólicos, irritación a !.a vista, de!. oido, al.fato--

cte. 

El artículo 288 del CÓdigo Penal del Distrito Federal estable-

ce; !'Bajo el nombre de lesión, se comprenden no solamente las heridas, es-

coriaciones, contuciones, fracturas, dis1ocacloncs, quc1nn.duras, sino toda-

alteración en la salud y cualquier otro dallo que deje huella material en el -

cuerpo humano, si esos efectos son producidos por una causa externa" (7), 

Esta definición es sumamente confusa, se refiere unican1cntc 

a los resullados, ya que describe un estado del individuo y no la acción de -

inferir la lesión. 

El casufsmo de esta disposición ha sido muy criticada oor ser 

redundante, se señala al efecto que hubiere bastado con que se le diera ree-

levancia a los conceptos que le son esenciales y que son: La al.teraciÓn a 1.a-

salud y que deja daño material en el cuerpo humano. 

SeglÍn el Maestro Sebastian Soler, la figura genérica de este -

delito contiene dos aspectos distintos pero equivalentes en el sentido de que 

cualquiera de los dos basta para la constitución del ilícito, consistente en 

la alteración a la salud y o que deje un daño material en el cuerpo. 

En nuestro concepto cualquier daño en e!. cuer!JO implica una -

alteración en la salud, ya que en cual.quier caso en que se da11e este, aún --

OSORIO Augusto Cesar y Nieto, La averiguación Previa, Quinta Ed. Edit. -
Porrúa S. A. P. 271 (7). 
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cuando sea en grado minín10, por ende, estos dos conceptos se pueden re--

sumir en uno solo "Alteración de la salud". 

La Supre1na Corte de Justicia de la Nación ha establecido que -

la "Lesión, es toda alteración de la salud y cualquier otro daño que deje --

huella material en el cuerpo humano, si esos efectos son producidos por --

una causa externa." (8). 

Como se puede observar esta definición envuelve como requí--

sito indispensable, la actualidad y realidad del daño, sobre lo que debe es--

tructurarse, La penalidad que se deba imponer. 

El Código Penal de Campeche nos señala que "Bajo el nombre-

de 1.esión es cualquier daño que deje huella material o funcional en el cuerpo 

humano". (9) 

Este Código agrega al concepto, e\ término "Funcional." con la 

intención de comprender además del daí10 '1.natómico el. fisiológico pero, c_? 

moya dejamos asentado, en "Alteración de la sal.ud" ya se encuentran col!l· 

. prendidos ambos supuestos. 

El Código Penal del Estado de Jalisco en su Artículo 206 esta-

blece; "Que camele el delito de lesiones, toda persona que por cualquier --

SEMANARIO Judicial de la Federación LXXXI, Quinta Epoca, P. 5338 (8). 

CODIGO Penal del Estado de Campeche, Coleccicfo Porrúa S. A. P. 46 (9), 
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medio cause un menoscabo en la salud de otrd1. (10), 

Considerando que la redacció'n ele este artfcu!.o es muy deficien-

te al utilizar el vocablo "menoscabo". entendiendo esta palabra que se utlli-

za jurídicamente para señalar la disminución del patrimonio. 

ET. Código Penal del. Estado de Veracruz en su Art(cul.o II3 esta-

blece'1Comete el delito de lesión, el que causa a otro una alteración en la -

salud personal" (Il). 

Aqu( el legislador del Estado de Veracruz específica "Salud oer-

sana!," como queriendo señalar que solamente las personas somos sucepti-

ble.s de co1neler el delito de lesiones. 

Los Códigos de los Estados de Michoacán, Chihuahua, Guerre--

ro y, de Guanajuato comparten la misma definición del delito de lesiones --

que a continuación se analizará. 

El artículo 206 del Código penal. del Estado de Guanajuato esta-- -

blece que "Comete el delito de lesiones el que causa a otro un daño en ~a ---

salud", (I2) 

CODIGO Penal. del Estado de Jalisco, Colección porrúa S. A. P. ''(IO), 
CODIGO Penal del Estado de Veracruz, Colección porrúa S, A. P. 32 (II). 

CARDONA Arizmendi Enrique y Ojeda Rodr(guez Cuauhtémoc. Có'digo Penal. 

Comentado Estado de Guanajuato, Segunda Ed. Edit. Cardenas Distribuidor, 

P. 450 
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De lo anterior se infiere que la salud puede dañarse anató'mica 

o funcionalmente y este Últin10 daño puede consistir en un cla1io psíquico y -

f[sico, sin oerjuicio de que en algunos casos el daño anatóni.ico va coinci--

dente con el funcional. En lodos los casos ele afectación ele la salud, imoor

tar¿(n entonces un rompimiento clel eslaclo de equilibrio ele las funciones fi-

siolÓgicas ele! organismo, una desorganización o perturbación de la armon(a 

vi tal. 

Toda afectación a la salud constituye pues, una lesión, no im· -

porta cual m(nima o grave sea, puede ser desde un rasguño hasta aquellas

que ponen en peligro la vida, podrfa decirse que la extinción de la vida nos

señala el lfmite de la lesión. 

Siguiendo con lo transcrito del Cll'c!igo Penal del Estado de Gua

najuato, en su dispositivo que es objeto ele ana![sis en la oarte que dice "Si

no toda alteración de la salud" oregunlamos~Que es la sal.ud1 no es sino -

"el equilibrio entre los elementos psrquicos y fisiolo'gico-quimicos que com

prende el cuerpo humano", Por lo que todo lo que vaya en contra de ese e--

quilibrio constituÍra una lesión, pero no existe un sujeto que posea una sa--

lud perfecta. 

Al respecto Miguel Unamuna nos dice "Que el hon1bre es un -

anima!. enfermo". Cuando e!. 1.egislador habla de salud a!. definir el delito de 

lesiones, no se refiere a esa salud perfecta que no existe, sino al "estado-

de salud" en que se encuentra el sujeto iin determinado momento y ese pre-

ciso momento no es otro sino en el. que se comete el delito. En todo caso la 

salud se debe tener en cuenta dos aspectos que son: Biológico y psicológico. 



@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@ 

C A P I 1 U L O III 

@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@ 



38 

CAPITULO III CTJASIFICACION DE LESIONES 

El delito de lesiones es una sola entidad jurídica que abarca -

multiples consecuencias fácticas lesivas para la sal.ud. 

Son variadísirnas las transformaciones anatómicas, fisio,Ógi-

cas y los trastornos psíquicos que se pueden producir ~or 1nedio deºlas lesi9 

nes, que pueden ser: Por su transitoriedad, pcrinanencia, visibilidad, afec

tación de los sentidos, órganos o funcionamiento y, por poner en peligro 1.a 

vida. 

La enorme variedad de resultados que 1 e caracteriza y que in

fluye para la imposición de la pena, provienen de la diversidad anatómica y 

psicolclgica del hombre y de la importancia que tiene para el derecho los as

pectos de la alteración de la salud y el daño material producido en el cueroo 

humano. 

Varias son las clasificaciones que se han hecho, atendiendo a

su permanencia o transitoriedad, por los peligros que a la vida entrañan y, 

~or la importancia de los órganos que se lesionan. 

III. I LESIONES LEVISIMAS 

Son las que no oonen en peligro la vida y tardan en sanar hasta 

quince dias. 
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El no poner en pe!.igro la vida entraña la imposibilidad de pro

ducir la muerte y el segundo requísito es de carácter [Juramente fisiol.ógico

temporal. 

En el caso concreto no presenta ninguna probabil.idad, real y

cierta de oroducir un efecto letal. para su saniclar] se establece un límite -

que es, 'hasta de quince ellas, la lesión que por su escasa intensidad sólo prQ 

duce un ligero daño anatómico o una fttgáz altcracioÍ1 a la salud. 

Para el establecimiento o comprobación es indispensable la -

intervención de peritos médicos, los que realizarán, un diagnóstico sobre -

la no verificación de un fenómeno patológico y un pronóstico, que podrá ser

confirmado o contrariado por el transcurso del tiempo. 

siguientes. 

Dentro de esta clase de lesiones se encuentran incluidas las ---

Heridas subcutaneas 

Escoriaciones 

Hematómas 

Contusiones de primer grado 

EquimÓsis 

Intoxicáciones benignas etc. 

III. 2 LESIONES LEVES 

"Son aquellas que no ponen en pcl.igro la vida y tardan en sanar 
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más de quince dias" (I) 

Análogamente a lo que acaece en las lesiones levfsimas, son -

dos l.as circunstancias, una negativa y otra positiva que integran las lesio--

nes leves; 

a). - Que no pongan en peligro la vida del ofendido 

b). - Que éstas larden en sanar más de quince días. 

La única diferencia existente entre las lesiones levfsimas y --

las leves, radica, por enden, en que mientras en aquellas el ofendido ha de 

sanar antes de los quince dias, en éstas la sanidad se produce después de --

dicho plazo. 

Aqul adquiere gran importancia la actividad médico legal ya - -

que el dictámen influye muchfsimo en la penalidad a imponer, por lo que se 

tomará en consideración la calificativa de temporalidad. 

Generalmente tardan en sanar más de quince dias las: 

Quemaduras 

Dislocaciones 

Fracturas y, 

Algunas enfermedades parasitarias. 

CARDONA Arizmendi Enrique y Ojeda Rodr{guez Cuauhtemoc, Código Penal 
Comentadodel Estado de Guanajuato, Segunda Ed. Edil. Orlando Cardenas, -
P. 452. (I) 
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III. 3 LESIONES GRAVES 

Se encuentran reclasificadas en nuestro Código Penal del Es-

tado de Guanajuato de una forma especial y de gran trascendencia. 

a). - Aquellas que dejan cicatriz permanente y notabT.e en la ca

ra, cuello o pabellón auricular. 

Estas revisten una ponderable importancia por las reliquias 

que dejan después de la curaci6n y por la perpetuidad de las mismas. 

Como se observa, esta clase presupone el inferimiento de una 

lesión que altere la solución de continuidad en el tejido orgánico y que al - -

sanar deje una cicatriz permanente y notable. 

La razón determinante de la penalidad es que la cicatriz esté -

precisamente en la cara, pués se afecta al pasivo no sólo en su salud sino -

en su integridad psíquica, pués las cicatrices en la cara generalmente cau-

san una impresión desagradable que producen un trauma en el pasivo, que -

se exterioriza por un complejo de inferioridad, por ende, se siente rechaz'!:_ 

do dentro de la sociedad. 

Ferrai señala al respecto "La cara es digna de una especial --

protección, por la alta dignidad de aquella que asume en la especie humana, 

cual principal sede de la belleza, y medio de la expresfon mimica, de la ac

tividad psfquica y sobre todo de los sentimientos expresados por todo ser -
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humano" (2). 

La cicatriz en la cara pregona que el rostro fué desfigurado 

por una mano ajena, y hace sospechar que quizá es el resultado de un casti-

go inferido por la realización de alguna vituperable acción. No interesa el -

medio con que se infirió la lesión que origina la cicatriz y por ende, puede-

haberse causado con ar1na blanca o de fuego, o con sustancias corrosivas, -

como el ácido sulfÓrico o el aceite de vitriolo. 

"La cicatriz ha de quedar situada en la cara." Se entiende por-

cara la parte anterior de la cabeza desde el principio de la frente hasta la -

punta de la barba y de una oreja a la otra. Es notable la que debido a sus di-

mensiones, relieves, colocación o adherencias a los planos profundos es --

perceptible a la distancia de cinco metros, segun Ja Suprema Corte de Jus--

ticia de la Nación, es la correspondiente a la agudeza visual ordinaria. 

Se tomará en cuenta para el efecto de la penalidad a imponer, -

las dimensiones de la cicatriz, pues cuando mayor sea su notoriedad mayor 

será el daño causado, así como también se deberá tomar en cuenta el sexo-

del pasivo pues, es mucho más afrentosa una cicatriz en una mujer que en--

un hombre. 

JIMENEZ Huerta Mariano, Derecho Penal Mexicano, Segunda Ed. Edit. --

Porróa, P. 205 (2), 
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b). -."Al que infiera una lesión que cause debilitamiento, dismi

nución o perturbación de cualquier funcidn 11
• 

En este grupo de lesiones lo que importa son las disfunciones -

parciales. Como resulta realmente imposible señalar grados de disfunción

parcial y criterios temporales respecto del da1'10 ocasionado, acertadamente 

dentro de esta clase se opta por no precisar distingos y conceder un amplio 

margen para una correcta individualización jurisdiccional de la pena. 

Como se vé, lo común en las lesiones graves consiste en una --

disfunción parcial o en la marca o huella que dejen, pero no en una inutiliza-

ciÓn completa de algunos Órganos, habida cuenta que estas son subsumibles

dentro de las lesiones gravÍsimas. 

III. 4 LESIONES GRAVISIMAS 

Son aquellas que producen consecuencias de extrema importan-

cia. Dichas lesiones no estan unificadas en orden a la penal.idad, ésta varie-

dad revela que la ley juzga diversa la intensidad lesiva de cada uno de los -

grupos que integran esta clase de lesiones. 

a). - Lesiones Grav[simas "Son aquellas que producen enferme

dad .•mental que perturbe gravemente la conciencia, pérdida de algún miem

bro o de cualquier función, deformidad incorregible o incapacidad total per-
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manente para trabajar" (3) 

En este tipo de lesiones de suma gravedad trsciendcn aquellas 

que producen enfermedad metüal que perturbe gravemente la conciencia. - -

Debiéndose entender por enfermedad 1nental cualesquiera que las noxas psi-

quiátricas, mismas que deberá ser establecida mediante el correspondiente 

auxilio médico pericial. 

Seguidamente se menciona la pérdida de algún miembro, o de -

cualquier función. Aqu( se preven, alternativamente, una disfuncio'n total o 

una pérdida o mutilación anatómica. Claro es que la disfunción total en oca-

siones deriva de la mutilación o pérdida anatómica de un Órgano, pero no --

siempre es asr, como ejemplo de ello, es cuando la función se realiza por --

Órganos pares o gemelos y la mutilación comprende tan sólo uno de ellos. 

Al referirnos a la pérdida de "cualquier funciÓ" evita hacer --

enumeración exhaustiva de funciones orgánicas. 

Se considera dentro de este grupo las lesiones que dejen una -

deformidad incorregible. La deformidad debe entenderse en el sentido ana--

tÓmico, es decir, desproporción o irregularidad de la apariencia externa --

perceptible a simple vista. 

No es fácil determinar el alcance penalfstico de la deformidad 

CARDONA Arizmendi Enrique y Ojeda Rodrfguez Cuauhte'moc, CÓdigo Penal 
comentado del Estado de Guanajuato, Segunda Ed. Edit. Orlando Cardenas, -
P. 458 (3). 
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ya que importa una afectación est&tica cuya magnitud debe ser impresicfo de 

desagrado o repulsa. 

Cuando la deformidad entrane un daño funcional o anatclmico y

descrito en la ley y derivado ele un sÓlo contexto de accicfo, no puede darse 

dos figuras, sino que a virtud de la relación de consunción que guardan, de

bería sancionarse unicamente la de mayor gravedad. 

Para los efectos de este grupo debe tomarse en consideración 

la ocupación habitual de la v1ctima, en el sentido de que si su trabajo es ele 

fodole eminentemente corporal, la incapacidad debe incidir en tal rubro, P'l. 

ro si el trabajo no tiene tal car<tcter, deberá referirse a otro aspecto. 

b). - Lesiones grav(simas "Que ponen en peligro la vida" 

En este grupo se debe tener especial cuidado, en el caso no bas

ta la mera posibilidad de afectación'' en abstracto, sino que deberá estable

cer con meridiana claridad el pe.lig ro para la vida, con base en un diagnós

tico preciso. 

Por ello resulta viciosa la práctica de los legistas de eat~logar 

las lesiones por su abstracta potencialidad letal, sin diagnÓsticar el peligro 

en el caso concreto, habida cuenta que lo que interesa no es conocer la ca-

lidad de la lesión conforme a un catálogo "Lesio·n ele las que ponen en peli-

gro la vida", según la expresión habitual, sino el efecto de la misma en el 
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pasivo, esto es. si puso en pel.igro su vida, independientemente de su catalo" 

gaci~n abstracta con tal potencialidad, no empece lo anterior el que ordina

riamente una lesión "De las que ponen en peligro la vida" impliquese el 

riesgo para el que Ja sufra, ya que si no se precisa el peligro concreto no -

se acreditarán los elementos del tipo. 
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CAPITULO IV. ANALISIS DEL DELITO DE LESIONES 

En el Código Penal del Estado de Guanajuato, el delito de lesio

nes se encuentra reglamentado dentro de aquellos que ponen en peligro la -

vida y la salud de las personas; como una necesidad ele atender los proble-

mas existentes en la colectividad. Así, el ordí!n jurídico en las fases evolu

cionadas de desenvolvimiento se ve obligado a reconocer intereses fundamen 

tales y sancionar pena!fsticamente su vulneración tal es el caso ele los deli -

tos contra las personas que tutelan valores jurídicos de mayor importancia

que al hombre le pertenecen. 

Al respecto se encuentran las lesiones, habida cuenta que lasa

lud y la vida son los bienes jurídicos que tienen el primer lugar entre los 

valores tutelados penalmente, no sólo en interés del individuo sino también -

en interés de Ja sociedad. 

IV. I ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO 

Los elementos que constituyen el delito que nos ocupa se deduce -

de lo dispuesto por el Artículo 206 del Código penal para el Estado de Guan~ 

juato, previamente analizado, de tal manera que es necesario dar una nÓcio'n 

de cada elemento antes de especificar el caso en particular. 

a). - SUJETO: En el técnicismo jurídico los sujetos de Derecho -

reciben el nombre de persona que es el Único ser capáz de Derechos y obli-



gaciones. 

En el delito se distingue entre sujeto activo, pasivo y ofendido. 

I-. Sujeto activo: Persona que realiza una conducta positiva o -

negativa con el fin de delinquir. 

Nuestro derecho penal se sustenta sobre el principio que reco

noce al ser humano como Único sujeto activo de las infracciones penales, en 

razón de que es la t!nica persona que puede actuar con voluntad. 

2-. Sujeto pasivo: Es el titular del derecho violado y jurfdieal'-·~· 

mente protegido por la nonna (víctima), Pueden ser sujetos pasivos del --

delito: 

_La persona ffsica, quie·n por ser el sujeto pasivo del mayor nJ

mero de delitos se ve protegida a lo largo de su vida por un gran variedad -

de preceptos legales. 

_La persona moral 

_El estado: Cuando se cometen delitos contra la seguridad exte-

rior de la Nación, o patrimoniales y, 

_La sociedad: En aquellos delitos que atentan contra la moral pú-

blica. Ejemplo los delitos de: Ultrajes a la moral pública, corrupcion de.

menores y lenocinio. 

3. - Sujeto ofendido: Es la persona que reciente eJ. daño causado 

po-r la infracción penal. 

Hay que distinguir entre sujeto activo y ofendido as( como ejem-
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plo en el delito de homicidio, es sujeto pasivo el occiso, en tanto que los -

que los familiares de este representan al sujeto ofendido. 

b). - OBJETO: El objeto del delito es la persona, cosa, bien o-

interés jurídico penalmente protegido por la norma jurídica. 

Podemos distinguir entre el objeto material y el objeto jurídico. 

l. - Objeto material de\ delito; Lo constituye la persona o cosa -

que reciente o sufre el peligro que origina la conducta delictiva, 

2. - Objeto jurídico; Es el bien jurídicamente protegido por la --

norma, como la vida, la libertad, la propiedad, el honor, la segurfdad ju--

rrdica, la integridad corporal, cte. 

Carlos Santiago Mino lo define "El bien jur(dico que se tutela y-

es aquella que se protege el cual es valorada y determinante de la norma en 

la que existe la calidad positiva de la antijurlc!icidacl de los bienes protegi--

dos" (I )_. 

e). - CONDUCTA: Es el comportamiento humano voluntario, po-

sitivo o negativo encaminado a un propclsito. 

d). - PRESUPUESTO DE LA CONDUCTA~'Es el requísito necesa-

rio, para la realizacicfo de la conducta, motivo, causa o pretexto con que ~ 

SANTIAGO Mino Carlos, Consideraciones sobre la D(gmática Jurrdica, Pr~ 

mera Ed. Edit. Instituto de Investigaciones Jurídicas U. N.A. M. P. 70 (I). 
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se ejecuta una conducta. (2) 

e). - RESULTADO: Es la consecuencia que genera la conducta -

realizada por el sujeto activo sobre el sujeto pasivo. 

f). - NEXO CAUSAL: Es la relación existente entre la conducta-

del sujeto activo y el resultado causado. 

IV. 2 DEFINICION DEL DELITO DE LESIONES 

De acuerdo a Jo establecido en el Código Penal para el Estado -

de Guanajuato, en su Artfculo 206 hace referencia al concepto legal y a la -

letra dice "Comete el delito de lesiones el que causa a otro un daño en la sa 

lud." (3) 

En tal hipótesis encontramos que el agente que cometio' el deli-

to puede ser cualquier persona. 

IV. 3 ELEMENTOS CONFIGURATIVOS DEL DELITO DE LESIO 

NES. 

a)._ Sujeto activo 

GUIZA Alday Francisco Javier, Apuntamientos de Derecho Penal Dos, Uni
versidad Lasallista Benaventc. (2) 
CARDONA Adzmendi Enrique y Ojeda Rodrfguez Cuauhtémoc, Código Penal 
Comentado del Estado de Guanajuato, Segunda Ed. Edit. Orlando Cardenas, 
P. 450 (3) 



b). - Sujeto pasivo 

c). - Conducta 

el). - Objeto material 

e). - Bien jurídico tutelado 

f). - Resultado 

g). - Nexo causal 

5I 

SUJETO ACTIVO.- Genérico; Cualquier persona física puede -

ser sujeto activo en el delito de lesiones menos el sujeto lesionado, es decir 

no puede coincidir en una sola persona las caracterfsticas del sujeto activo -

y pasivo. 

SUJETO PASIVO. - Genérico; Cualquier persona desde el mo-

mento de su nacimiento hasta su muerte puede ser sujeto pasivo. Se trata de 

un delito impersonal, resulta un requisito indispensable, que el sujeto pasi

vo este vivo, ya que como nos dice Romano Difalco, el bien jurídico de la -

integridad corporal presupone el de la vida, el delito de lesiones no puede -

ser cometido sobre un cadaver, sobre un feto, o sobre un ser que no tenga

iorma humana. 

Un mismo individuo no puede simultáneamente ser sujeto activo 

y pasivo, pues el ataque realizado contra si mismo no constituye el delito de 

lesiones, toda vez que tutela la ley penal sobre conductas que afecten los in

tereses ajenos y no se extiende sobre aquellos otros que no rebasan el ambi-

to individual. 
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Los sujetos en el delito de lesiones tanto activo como pasivo son 

comunes, no calificados, cualquier persona puede ser sujeto activo o pasivo 

de este delito. 

Manzini en su "Trattato di diritto italiano" Se1'iala que el mismo -

individuo no puede ser contemporáneamente sujeto activo y pasivo. 

Un mismo individuo, corno se dijo con antelación, no puede ser -

simultánearnente sujeto activo y pasivo, pues la tutela del Derecho Penal-·· 

normaln10nle protege 1.as conduelas que violan intereses ajenos y no se ex-

tiende sobre las conductas que no rebasen el an1bito del "yo". 

CONDUCTA 

La conducta del activo consiste en inferir a otro, un daño anató--

mico que deje huella material en el cuerpo hu1nano o le produzca una altera

cion funcional en la salud. 

La ley no determina los medios de causaciÓn en este sentido es -

una figura de formulación libre o abierta, cualquier medio potencial lesivo -

es tfpico y encuadrara en la figura. 

En cuanto a este elemento, el delito puede ser de acción o de co

miciÓn por omición, aquf se encuentra unido por un nexo de causalidad, el -

resultado que es la inutación o alteración de la salud. 

Este elemento se refiere unicamente a la conducta necesaria para 

la comiciÓn del delito de lesiones. 

En este delito la conducta es un tanto generalizada ya que se re--
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fiere a cualquier conducta que produzca los resultados típicos, alteración 6 

d~ la salud y puede ser una conducta que produzca directamente los resul-

tados como el que hiere a otro con un puñal, o en forma indirecta, como el 

que suelta a un anirnal bravío para que ataque a una persona. 

OBJETO MATERIAL 

Por lo que respecta a este elemento, el objeto material es la --

persona a quien infieren las lesiones, el objeto material es el mismo que -

el sujeto pasivo. 

BIEN JURIDICO TUTELADO 

La sa\uc:l; Es et bien jurídico protegido en los dispositivos rela

tivos al delito ele lesiones. 

Todos los ordenamientos en materia penal tienden básicamente 

a proteger la vida humana y la integridad corporal. en forma amplfsima des

de el momento de la concepción hasta la extinción natural de la vida. 

Estos bienes jurídicos, como son la salud, vida e integridad 

corporal encarnan los intereses fundamentales que acompañan a los seres -

humanos desde el momento, rspectivamente ele su concepción y nacimiento -

hasta el de su muerte en orden a la conservación de su propia existencia y -

plenitud orgánica (Rocco). 

La tutela de estos bienes interesa no solo a los mismos individu-
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os, sino tambie'n, en un grado de igualdad a Ja sociedad. Son considerados_ 

estos bienes como derechos no solo subjetivos, sino pe1·Lenecientes a la --

sociedad, pues aún en el caso ele consentimiento ele un individuo que sufra u

una lesión o la muerte, entra en acción Ja tutela del Derecho Penal. 

La salud, es evidente, ocupa un lugar preponderante entre los -

bienes jur(dicos individuales, pues, en importancia, sólo es superado por el 

bien jurfdico por excelencia, el de la vida. 

Dentro ele! bien jur{clico ele la inlegriclacl física, se comprende -

no solamente la integridad corporal sino Lambie'n la ps(quica, es decir cotn

prende tanto la salud del cuerpo como de la 1nente y esta proteccio'n es tan -

amplia que, incluso protege la normalidad 1norfolÓgica, es decir la estética 

facial o del cuerpo, aunque solamente en el caso ele que afecte la salud. 

RESULTADO 

En cualquier caso, este debe consistir en una alteración de la -

salud, esta alteración puede ser f[sica:. externa o interna y psfquica. 

La f{sica es la que deja transitoria o permanentemente huella -

material en el cuerpo y a su vez puede ser externa con10 las heridas, que-

maduras, hematÓmas etc. o internas como las producidas por la ingestio'n -

de substancias tÓxicas o cualquiera otras nocivas al organismo. 

En relación a la ps(quica existen dos corrientes que se contra-

ponen; la psicológica y la bio!Ógica. 
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La primera nos afirma que el subconciente se encuentra cons

tituiclo por el ''yo" el "super yo 11 y el "elfo" y, en plano inferior se cncucn--

tra el cuerpo hun1ano. Una lesión se puede inferir en el subconciente en cu

yo caso no deja ninguna huella material en el cuerpo (Freud). 

La corriente biolc{gica nos indica que todas las actividades del 

hombre se encuentran regidas por el cerebro, el cual tiene tantas divisiones 

como actividades debe desarrollar éste, llega a afirmar que las protuberan

cias o lóbulos cerebrales manifiestan una 1nayor intensidad a determinadas -

actividades puclie'nclose determinar por 1neclio de un análisis cerebral a los -

individuos predestinados a ser delincuentes. 

El. cielito de lesiones requiere para su integracion un resultado 

natural. 

El delito de lesiones consiste en una alteracio'n a Ja salud en -

el cuerpo humano, y en las transformaciones anatÓ1nicas o en los trastor- -

nos funcional que es obvio para la integración del delito el cual requiere un 

nexo causal, entre la conducta del agente y el resultado concreto acontecido. 

NEXO CAUSAL 

Para que pueda hablarse del hecho en este delito debe existir 

entre la conducta y el resultado un nexo de causalidad, de tal manera que -

sólo puede atribuirse a un sujeto la alteración de la salud, cuando el resul

tado se encuentre en una relación causal con el hecho u omision (Porte Pe--

tit). 
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Es racionalmente adecuado el nexo causal cuando el resultado --

acaecido se encuentra frente a la conduela del sujelo en una relación de ho--

homogeneidad y continuidad, esto es, cuando se hable dentro de la linea de -

peligro que la conducta del agente inició y es su efecto normal y ordinario -

dadas las circunstancias del caso concreto, aunque su producción fuere rara 

con tal de que no implique algo del todo excepcional; es inadecuado cuando -

contrariamente se presenta con carácteres de heterogeneidad frente a la cov 

ducta del sujeto activo, implica algo del todo excepcional al orden del ritmo-

normal de las cosas y es oriundo de otras concausas que relacionadas con la 

conducta del agente, tienen destacada autonomra. 

Cuando se excluye la relación causal que liga la conducta del --

dgente con el resultado más grave sobrevenido, esta exc\usio'n para nada a--

fecta al resultado sin la intervencio'n de\ factor excepcional. 

"El nexo causal que existe entre la conducta y el resultado ha -

de quedar apodrcticamente establecido en aquellas Lesiones que producen --

varios resultados no incompatibles entre sf. (4) 

El delito de lesiones requiere para su integración un resultado -

natural. J{inenez Huerta nos señala que para establecer Ja adecuación al ca-

so concreto de lesiones se ha de comprobar en primer término que la con---

JIMENEZ Huerta Mariano, Derecho Penal Mexicano, Segunda Ed. Edit. ---
Porrtia S. A. PP. 200-202 (4). 
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ducta del sujeto activo es "Conditio sine qua non" ele la alteración de la salud, 

es decir que la contlucta sea ncccsariamcnlc la causa ele la alteración de la -

salud ya que si la conduela no es "Conditio sine qua non" de este resultado -

debemos negar la existencia de un vinculo causal y, por ende, que el resul-

tado concreto no es atribuible al actor de esa conduela, para una vez esta--

blecido que esa conducta ha sido "Conditio sine qua non" del resultado, hay -

que dilucidar si el nexo que une a ambos es, en el caso concreto 11 racional-

mente adecuado para producir dichos resultados dpicos. Y Cuando es raci':? 

nalmente adecuado el nexo causal? Pt1es cuando el resultado producido se 

encuentra frente a Ja conducta del sujeto en una relación de homogeneidad y 

continuidad; y es inadecuado cuando, al contrario, se presenta con signos 

ele heterogeneidad frente a la conducta del sujeto activo, implica algo que -

altera el ritrno norn1al de las cosas y proviene de otras causas que relacio

nadas a la conduela del agente tienen fisonomía propia. 

En can1bio la adecuación concreta no se destruye ni en el caso -

que se alegáse lo que hubiese ocurrido si en circunstancias diferentes a las

que ocurrieron en el caso en concreto. como por ejemplo: en el caso de que

rer lesionar gravemente a una persona y se producen, lesiones leves a otra. 

Pero al contrario, si se destruye cuando concurren circunstan-:...,_ 

cías heterogeneas a la acción del sujeto activo y que presentan plena autono

mfa como en el caso de un herido de lesiones leves que se interna en una -

cllnica y esta se incendia por lo que el lesionado sufre quemaduras que po-

nen en peligro su vida. 
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Además de lo anterior, no es necesario para la existencia del --

nexo causal, que la lesión haya siclo causada clirecta1ncntc y exclusivan1C'n-

te por la accio'n del activo, pues basta para su existencia que hayan existido 

otras causas completa111enle ajenas a la actividad del agente y que e'ste las -

haya aprovechado corno c01nplemento para sus fines, tal es el caso cuando, 

por ejem. con el fin de causar quen1aduras graves se empuja a quien este' -

cerca de un perol. 

Tampoco se destruye el nexo causal cuando el sujeto activo pro-

vaca mediante engaiios que el pasivo ingiera alguna substancia nociva a su -

organismo por su propia voluntad, pues en este caso el lesionado actúa a --

modo de inconsciente instrumento. 

OBJETO JURIDICO 

La integridad corporal de las personas. Delito doloso, por requ!:' 

rirse en el agente la conciencia y voluntad de caus.1r injustamente el resul -

tado dañoso. (5). 

ELEMENTOS DEL TIPO 

l. - Alteración a la salud de una forma anatómica o funcional y., 

CARRANCA Y trujillo Raúl Carrancá y 11.ivas Raul, Código Penal Anotado 

del DF!ltrito Federal, Décima Ed. Edit. Porrúa S. A, P. 610 (5). 



59 

2. - Producidas por una causa externa. 
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CAPITULO V 

CLASIFICACION DEL DELITO DE LESIONES EN ORDEN A LA 

CONDUCTA, RESULTADO Y AL TIPO. 

En este capítulo analizáretnós las diferentes clasificaciones que 

se hacen de los delitos en orden a la conducta, al resultado y al tipo; cabe -

hacer mención de que existen múltiples clasificaciones c 1 incluso, cierto --

desacuerdo en la ordenación respectiva, pero aquf unica1ncntc trataremos -

las que a nuestro parecer son más importantes. 

a). - EN ORDEN A LA CONDUCTA 

El delito de lesiones puede ser de: 

Acción 

Omisión y, 

De cotnisiÓn por omisi¿n 

Los delitos de accio'n son aquellos en los que la conducta se ex-

presa por tnedio de n1ovimientos mecánicos corporeos que constituyen un 

"hacer" violando una ley prohibitiva. 

Son de on1isiÓn cuando, por el contrario, la conducta se exterio

riza por una abstención, por un "no hacer" en el dejar de hacer lo que se de

be de ejecutar. La otnisión no es sino una fortna negativa de la accicfo, Cue--
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llo Calón nos señal.a que la omisión consiste en una actividad voluntaria cuan

do la Ley Penal impone la obligación de ejecutar un hecho determinado. En --

este caso se viola una ley dispositiva. 

En la comisión u omisión impropia, existe una doble violación --

ele deberes y se infringen dos normas, una preceptiva y una prohibitiva. La --

norma prohibitiva que se viola pertenece siempre al ambito del Derecho Penal 

y la preceptiva a un orden ajeno a este. 

El delito ele lesiones se puede cometer por cualquiera ele estas --

tres formas pues, como ya asentamos cualquier conducta, con tal ele que sea-

idónea, puede producirlas. 

b). - EN ORDEN AL RESULTADO 

Los delitos pueden ser: 

Instantáneos 

Instantáneos con efectos permanentes 

Continuados y, 

Permanentes 

Los delitos instantáneos son aquellos en los que la acción que los 

consuma se perfecciona en un solo momento. El t(pico evento consumativo se-

produce en un sólo instante, el acto y el resultado son instantáneos, tal es el -
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caso de robo o del homicidio. 

En cambio, en los delitos instantáneos con efectos permanentes 

la conduela destruye o disminuye el bien jur(clic-o tulclaclo en forn1a instantá-

nea, en un sólo mo1ncnto, pero permanecen las consecuencias nocivas del 

mis1no. 

En los delitos conlinuados, se dan múltiples acciones pero exis-

te una sola lesión jurídica, es con1·> nos dice Castellanos "Continuado en la -

conciencia y discontinuo en Ja ejecuciÓn" (I). 

Alimena nos señala al respecto que las varias y diversas consu-

maciones no son sino parte ele una sÓla consumación. Nos da et ejemplo de --

una persona que trata de robar diez botellas de vino y, para no ser descubier 

ta, se roba una botella diaria hasta completar la cantidad propuesta. 

Es permanente, nos dice Sebastian Sol.er, sólo cuando una a--

cción delictiva misma permite, por sus caracterí'sticas, que se le puede ---

prolongar volunlarian1ente en el tiempo de tal manera que sea identicamente-

violatorio al derecho en cada uno de sus elementos. 

,JIMENEZ Huerta Mariano, Derecho Penal Mexicano, Segunda Ed. Edit. Po

rrÚa S. A. T. 2 P. P. 200-201. (I) 
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Alimcna nos indica en su "Enciclopedia Pessina" que existe el --

delito pern1anente cuando todos los n1omentos de su duración pueden imputar 

se como consumación. En los delitos permanentes se considera la acción co-

mo prolongada en el tien1po, tal es el caso1 de los cielitos de plagio, rapto -

etc. 

Pannain nos dice que el delito de lesiones es un delito instantáneo -

con efectos permanentes, la consmnaciÓn es instantánea pero perdura el daño 

causado. 

En efecto, el hecho constitutivo del delito se agota al dar causa al 

resultado y este es permanente, pertnanecen las consecuencias del hecho. 

Es notorio que no puede permanecer el hecho, sino solo sus consecuencias. 

Indudablemente el. delito de lesiones encuadra dentro de los delitos 

instantáneos con efectos permanentes. 

Otra clasificación en orden al resultado es: 

:Materiales y, 

Formales 

A los materiales también se les denomina de resultado y son aque

llos que para su integración requieren necesariamente la produccio'n de un --

resultado. 

Los forn1ales o inmateriales son los que agolan el tipo penal en la 

acción u omisio'n y no requieren para su integración de un resultado. 

El delito de lesiones es un delito de resultado material porque pa--
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ra su intcg ración requiere necesarian1enle de un resultado, que es la al.te ra

ción de la salud en cualquiera ele sus for1nas. 

Otra claHificacicJn rptc SC' hace C'tl cstC' orclcn es cln: 

Daño y, 

Peligro. 

Delitos ele dario son los que, consumados, causan un daño directo y 

efectivo en el bien jur(clico tutelado, tal es el caso ele los delitos ele robo, ho 

micidio etc. 

Los delitos de peligro no causan daño dit·ectamente a los bienes ju

r(dicos tutelados, sino simplemente existe la posibilidad de dañarlos, esto -

es, Ja puesta en peligro con~o en el caso de los delitos de amenazas, abando-

no de personas cte. 

El del.ita de lesiones encuadra dentro ele los ele daño. 

En orden al resultado, el delito de lesiones es: 

Instantáneo con efectos perniancntes. 

Materiales o de resultado y, 

De daño. 

Una vez clasificados los delitos en orden a la conducta y al resul.-

tado, nos falta hacerlo unicamente respecto al tipo. 

c). - EN ORDEN AL TIPO 

Una primera clasificaciC:n que podemos hacer de los delitos es: 
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De sujeto co1nÚn y, 

De sujeto cualificado. 

En Jos delitos ele sujeto co1nún o indiferente, cualquier persona -

puede ser sujeto, no se requiere circunstancias especiales; en cambio en los 

de sujeto cualificado, los sujetos cualquiera de ellos o a1nbos, deben tener -

ciertas caracter(slicas sin las cuales no se pueden dar la figura delictiva. -

Estas circunslancias varCan según sea el delito de que se trala, asl, para el

parricidio es necesaria una relación de parcntczco consanguineo en linea rec-

ta entre los sujetos activo y pasivo, en el delito de peculado el activo debe te

ner invariablemente la calidad de empleado público; la circunstancia puede re

caer tanto en el pasivo como en el activo. 

Como se vé claramente, el delito de lesiones es de un sujeto co-

mÚn o indiferente porque cualquier persona puede ser sujeto activo o pasivo. 

Otra clasificacio'n que se hace en este orden es: 

Norn1a) 

Anormal. 

Delito normal es aquel que esta unicamente por elementos mate

riales, no requiere de elementos subjetivos o de otra (ndole para su integra

ción. En cambio en los delitos anormales, ademas de los elementos objeti-

vos o materiales son necesarios los elementos subjetivos o normativos, tal -

es el caso del delito de fraude en el que es necesario el elemento subjetivo -
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"Error" ele parte ele! pasivo; o lacasticlacl y honestidad en el cielito de eslupro. 

El delilo ele lesiones perlenere al Lipn normal, ya que para su in--

gración requiere unicamenle de elemenlos objetivos. 

Otra clasificació'n muy irnportanle es: 

násico o fundan-ienlal 

Subordinados o complernenlados y, 

Especial. 

Los delitos básicos o fundamentales, son aquellos que por si so--

los constiluyen una figura t[pica base V.G. Homicidio. 

" Los subordinados o complementados son aquellos que ademas de -

tener !os elementos de la figura básica, a la cual cornplementan, deben tener-

c;¡.demás algunos otros que le son necesarios para constituir la figura. Ejemplo 

Homicidio Calificado. 

A los especiales se les puede definir igual que a los subordinados 

o cotnplementados, pero con la particularidad que el legislador los coloco' en-

un caprtulo aparte del básico en el código o al menos le dio' una penalidad es-

pecial. por considerar quiza's que tienen cierta autono1n(a o por su importancia 

V. G, Parricidio. 

Segun J[menez Huerta, se diferencian entre sr los tipos comple--
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mentados y especiales, en que los segundos excluyen la aplicación del tipo -

básico y los con1plen1enlarlos presuponen su existencia, a la cual agrega co-

mo aditamento, la norma se contiene la suplementaria circunstancia o pccu-

liaridad. 

En base a lo anterior, el delito de lrsiones dcscrilo en el artículo 

206 del Cl;Ídigo Penal vigente en el Estado de Guanajualo sólo describe un re-

su!tado, correspondiente al lipo fundamental o básico. El cual es el que cau-

sa a otro un daño a la salud. 

Los casos del delito de lesiones previstos en los articulas 207, --

208, 209, 210, 2II, 2I2, 2I3, 2I4 corresponden al tipo de delitos complemen-

tados o subordimados. 

Los casos del delito de lesiones que se encuentran comprendidos -

en los artículos 2I7 y 2I8 del Código Penal vigente en el Estado ele Guanajua-

to, en nuestro concepto, caben dentro de los especiales. 

J{menez Huerta los claifica además, según la unidad o pluralidad 

de los bienes jur{dicamente tutelados. As{, el delito de peculado pertenece-

rá a la segunda clase, pues son varios Jos bienes jur(dicos que se tutelan y 

son: El patri1nonio tlel Estado o de un particular y el interés a la honestidad 

que deben guardar los empleados públicos. En cambio el delito de lesiones

pertenecera a la primera clasificación puesto que es Único el bien jur(clico -
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Otra clasificación en este orden es: 

Simples y, 

Complejos. 
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Son simples los delitos que se integran con un solo tipo ejemplo; 

Lesiones. 

Son complejos los que se integran con más de un tipo. Ejempl.o; -

Quién se mete a una casa con la intención ele comcler el delilo de robo, al -

introducirse a la propiedad privada tambie'n está cometiendo el delito de alla 

namiento de morada pero, penalmente sólo se le castigará al agente, por el 

delito de robo puesto que es el de mayor penalidad, aquí siguiendo la regla e: 

de que el delito de mayor penalidad subsume al delito menor. 

Una última clasificación es de: 

Tipo de formulación libre y, 

Tipo de formulación precisa o casufstica. 

El tipo ele formulacion libre es aquel en donde se describe una hi

pótesis Única, que tendrá como caracter(stica describir varios modos de -

ejecución como el apoderamiento en el robo, se consiclera.que la acción t(pi

ca se verifica mediante cualquier meclio que sea idóneo puesto que la ley ex-
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presa unica1nente el hecho de la conducta en for1na genérica, pudiendo el su

jeto activo llegar al resultado querido por diversas vias. Castellanos Tena -

nos señala que el concepto "Form.ulación libre" se presta a confuciones con-

las disposiciones dictadas en paises lotalita.riofl en las cual~R sc> d~ja. al ju?.-

gador una amplia libertad para encuadrar algunos hechos no previstos pro--

píamente como delitos. 

A deiferencia de los tipos de formulacioÍ1 libre, en los de for--

mulacio'n precisa el legislador no describe una modalidad ú'nica sino varias-

de ejecutarse el itfcito, y pueden a su vez, clasificarse en alternativamente-h. 

formados y acumulativamente forn1ados. 

En los alternativamente formados, se preveén dos o mas hipo'--

tesis conocidas y el tipo se agota dándose cualquiera de ellas, así para la ---

tipificación del adulterio se precisa la realización del acto carnal en el domi-

cilio conyugal o con escandalo, en cambio en los acumulativamente formados 

se requiere el concurso de todas las hipótesis, tal es el caso del homicidio -

calificado por traición, que requiere la alevosfa más la perfidia. 

Aunque Jime'nez de AzÚa en su "Tratado de Derecho Penal" ---

afirma que el más notable ejemplo de detalle y casu(smo lo ofrece el CÓdigo 

Penal Mexicano al tratar de las lesiones, al no establecer los medios de cau 

. , 
sacian. 

Porte Petit afirma que no se trata de un tipo de formulación de-
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tallada, puesto que la conducta no se encuentra prescrita en una forma mu-

niciosa, ya que J.as lesiones pueden ser producidas por iníinida.tl de tncclios 

con tal ele que éstos sean idcíneos. Opinión a la cual nos adherimos. 

Respecto al tipo, el dcllto de lesiones es un cielito ele: 

Sujeto connÍn o incl i fe rente. 

Nor1nal 

Complementados 

Ba"sico o fundamental 

Especiales. 

Unico, en el bien jur(clico tutelado. 

Simple y, 

De formulacio'n libre. 
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CAPITULO VI 

AGRAVANTES Y ATENUANTES EN EL DELITO DE LESIONES. 

AGRAVANTES. 

La palabra "Agravante" se deriva del adjetivo agravar; que pro-

viene del latín aggravare, de gravere, que significa hacer alguna cosa gra-

ve y molesta" (I). 

CALIFICATIVAS DEL DELITO 

Premeditación 

Ventaja 

Alevosfa y, 

'I'raició'n. 

VI. I PREMEDITACION 

La premeditación. - es una de las calificativas de agravación m;s 

importantes y aceptadas por todos los códigos antiguos y modernos. 

El Código Penal del Estado de Guanajuato en su Art(culo 217 frac. 

primera, Parrafo I, define lo que debe entenderse por e'sta calificativa que -

GRAN Diccionario Enciclopédico Ilustrado, Vige'sima primera Ed. Edit. Se

lecciones del Readers Digest, T. I P. 63 (I). 
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a la letranos menciuna "Hay premeditación cuantlo se obra clespue's de haber 

reflexionado sobre el delito que se va a con1eter." (2) 

Diversos juristas se han prcocupaclo nn1p1intnC'ntc ele dar una clC"f! 

niciÓn de esta agravante, pero se ha logrado muy poco hasta el momento ya 

que en pocas cuestiones penales existe exagerada inccrlichunbrc como en la -

premeditacil;n. 

En gran parte creernos, que esa incertidumbre, deriva de la fal-

ta de su de1iniciÓn en diversos textos de Derecho Penal. 

Pren1editar significa "Meditar delenida1nente una cosa antes de -

ejecutarla" pero la sola acepci,;'n gran1átical no basta para comprender la ---

agravante. 

Se han forn1ulado diversas teorias para explicar la ratio de esta 

agravante e inclusive con la finalidad de precisar sus elementos conceptuales, 

pues como se dijo antes, algunas legislaciones carecen de la correspondiente 

definición. 

Estas teorias se clasifican en dos grupos: Que dan preeminencia 

a elementos subjetivos y objetivos. 

TEORIAS SUBJETIVAS. 

Dentro de esta clasificación encontramos: La teoria Psicológica 

CARDONA Arizmendi Enrique y Ojeda Rodríguez Cuahute'moc, Código Penal 
Comentado del Estado de Guanajuato, Segunda Ed. Edit. 011.'ando Cardenas, -

P. 461 (2). 
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o de frialdad del ánimo, la ideológica o de Ja reflexión y la de la motivación 

depravada. 

TEOIUA PSICOLOGICA 

Encuentra el fundamento de la agravante en la mayor capacidad 

para delinquir de parte del que obra con una l'olunlad que se determina yac

tifa en un estado de frialdad del ánimo, 

La Lcoria ha siclo a nuestro entender certeramente criticada -

por Conlieri; Cuando expresa que cuando se habla ele frialdad de ánimo se -

se requiere indicar una manera ele acoger las impresiones y de regirse en -

consecuencia; un estado de calma y de rcflexion poclcracla, una especial luci

dez ele pensamiento, un relativo equilibrio efectivo y esta condición de la --

psique no está en relación ni de causa, ni de efecto, con la capacidad para -

delinquir, sino que es correlativa a un atribulo de la personalidad psicoftsi

ca, esto es del temperamento individual, con toda independencia ele la ltcitud 

o i!Ícitud de la conducta deliberada o de los elementos ele manifestación del -

proceso volitivo por lo que la teoria entrat'ía la injusticia de reprochar al su

jeto un estado psfquico que no depende de su voluntad. 

Manzini, por su parte, expresa que todos los hechos humanos

de excepcional gravedad van necesariamente acompañados, tanto en su pre-

paracio'n como en su ejecuciO'n, de estadós einotivos mas. o menos intensos, -

según el témperamento del individuo. El ánimo fria o tranquilo en la preme

ditación de un homicidio, por consiguiente no puede ser mas que una aparie~ 

cia exterior de una persona in1putable. 



74 

Costa, a su ve?., afirma que la expresit)n frialdad y tranquilidad 

ele ánimo no puede ser considerada sino como una especial disposición del -

temperamento inelividual, pero seria excesivo y por lanto, injusto hacer de-

pender una causa ele agravacic;n del delito de estados parlienlares que son --

solamente un atributo de la personalidad psíquico-físico o psicofisiolÓgica -

y no un elemento clel proceso volitivo. 

Angione, por su parte, razona que no está en nuestra facultad -

hacer surgir en la conciencia un estado de frialdad o tranquilidad o un estado 

contrario, el obrar con frialelad o en estado ele pesar, tristeza o cólera depe~ 

de siempre y exclusivamente del tempera1nento individual. 

Las consideraciones anteriores nos parecen bastantes y contun--

dentes como para apartarnos ele esta teoria. 

TE.ORIA IDEOLOGICA O DE REFLEXION 

A efecto de comprender cabalmente esta teoria es indispensable 

señalar que la acci~n voluntaria se compone o atraviesa por varios estadios. 

En el primero, la tendencia se hace presente en la conciencia, o sea el mo-

tivo, el deseo, la tentación; En el segundo la 1nente contrasta con los motivos 

y contramotivos, existe la de liberación; En el tercero, como consecuencia -

de la anterior, se pronuncia la decisión de actuar y, finalmente sobreviene -

la ejecución externa ele la decisión. 
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Los doctrinistas que se inclinan por la teoria ideológica, exige 

una intensa reflexión en el segundo estadio de la acción, esto es, en la eta-

pa de la deliberación y asf han hablado de una "interna reflexión antes de -

la decisión" una dC'libcracicln ele la cual fi<' clPriva lC'nla y l'ln.hora<ln.111cntC' la 

formacio'n de la decisión. 

Quienes sostienen esta leoria fincan la ratio de la agravante en 

Ja complejidad de este estadio del proceso volitivo porque den<uestra una m~ 

yor intensidad del dolo. Lo anterior equivale a afirmar que entre dolo y pre_ 

meditación existe una relacio
1

n de género y especie. 

A nuestro entender la teoría no puede aceptarse por las siguien-

tes razones; Mientras no se llegue el estadio ele decisión, es decir mientras 

el individuo no resuelva si obrara, la etapa anterior no puede entrañar nin-

guna voliciÓn, y aunque este estadio de la cleliberacion puede ser largo y con~ 

plejo, tanto que inclusive pueden elucubrarse los medios y modos que asum~ 

rá la eventual conducta, a veces necesaria para poder resolver si se actuará 

o no, la realidad es que no constituye sino el antecedente indispensable para 

resolver si actúa, pero nunca podrá hablarse de voluntad, todo permanece --

aún en el plano pura1nente intelectivo, de tai suerte que si a la decision sobre 

viene de inmediato la acción, en estricto rigor, no puede hablarse de conduc-

ta premeditada, ni tampoco de intensidad de dolo. 

Desde el punto de vista de la ratio objetiva de la agravante, es -

decir Ja que se hace consistir en que la maquinación revela una criminalidad:" 

m;{s intensa y resuelta, debe distinguirse si tal maquinación existe en la de

liberación o en el intervalo entre la decisio'n y la ejecución, ya que si seco--
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loca en la primera etapa, puede objetarse la teoría de acuerdo con los ra-

zonamientos ya expresados en relación con la tcoria idcolÓgica, y si seco--

loca en el intervalo o mora seiíalaclo, al dejar sin explicación la teoría ele la 

maquinación los casos en que ton1ada la dccisidn no siga a la rnii;;rna tn par-

t ii::ular proyecto de ejecución, es decir cuando existe resolución puede ser -

indicio ele una critninali<lacl 11 rnás intensa y resuella", evidenciando lo antc-

rior que la ratio de la agravante no es la 1naquinacir~n. 

TEORIA DE LA MOTIVACION DEPRAVADA 

Los cloclrinistas opinan que el rnolivo pravo es rcqufsito indis--

pensable de la premeditación y algunos identifican este motivo con la intensi-

dad del dolo. 

Certera1ncntc se ha criticado resaltando la diferencia que exis~º 

te entre rnotivacioÍ1 del delito y premeditacio'n, diferencias que se aprecian -

desde el punto de vista gramática], psicológico y jurídico lo que es inadmis~ 

ble confundir y se evidencia el distingo si se cuenta que puede premeditarse

un delito en el que su autor esta impulsado por moviles altruistas, así como 

puede cometerse subitamente por motivos depravados. 

2. - TEORIAS OBJETIVAS 

En estas encontran1os las teorías ele la defensa disminuida y de 

criterio cronológico. 
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TEORIA DE LA DEFENSA DISMINUIDA 

Esta teoria constituye una ag ravant" porque al sujeto pasivo r.c re

sultara mas difícil hacer frente a una agresic)n prcn1'cclilada. Naluraln1.entc -

que se señala co1no rcqufsilus de calificativa como lo es, el orden psíquico, -

pero la ratio ele la agravación la fincan en los efectos sobre el poder ele defel). 

sa ele la víctima y para algunos lal efecto constituirá una presunción jure et -

jure· establecida por el leg islaclor. 

TEORIA DEL CRITERIO CRONOLOGICO 

La teoria del criterio cronológico finca la premeditación en el -

transcurso ele tiempo entre Ja decisión y ejecucici'n del delito, siendo estos el 

término inicial y el térn1ino final del fenómeno ps(quico de la premeditación. 

Después del análisis de estas teorias respecto a la prffmeditación, 

por nuestra parte estamos de acuerdo con quienes piensan que premeditar no 

es sino meditar detenidamente una cosa antes de ejccutarl.a y que esa "cosa" 

no puede ser sino el delito que se ha decidido ejecutar, por ende la premedi-

t.aciÓn es una modalidad del proceso volitivo y como tal. su ratio justifica una -

graduació'n del juicio de reproche, juicio que tiene por objeto una voluntad co11 

traria a lo establecido por la ley. Asr a ese respecto, relacionada la preme-

ditaciÓn con el juicio de reproche o culpabi! idad la presencia constante de la -

decisión con un cierto intervalo de tiempo nos evidencia la permanencia de un 
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estado psíquico contrario al deber i> de desobediencia a los preceptos pena

les que acarrea co1no consecuencia un reproche 1nás intenso y por ende, ~ 

g ravaciÓn de la pena. 

Así, concluimos que la premeditación tiene corno carácteristica 

la roed ilación refl cxiva y serena a la perpetración de un hecho cl"i111inal; - - -

además se requiere un trabajo de elaboracitÍn en el que el agente ocupa un -

tiempo tnás o menos largo para rcali7.ar un plan que generalmente lo colo

ca en una situacid'n desigual y ventajosa con respecto a la v(ctima, debido a 

que el sujeto acttra serena y fl"iamente. 

De acuerdo con !o antedor para que exista la premeditación es -

necesario la concurrencia ele dos circunstancias. 

Primero. - Que transcurra un espacio de tiempo suficiente entre 

la resolución y el hecho crinlinoso. 

Segundo. - Que el sujeto, en el transcurso del tiempo haya medi

tado, reflexionado fria111ente y con caln•a la resoluciO'n. 

Estos dos elementos van siempre unidos y son inseparables. 

Es necesario que durante el tiempo que transcurra la resolucio'n -

y de la ejecución del delito, exista una deliberacici'n mental, persistente, 

capáz de hacer que la conciencia pueda sobreponerse a la idea del acto delie

tuoso, de tal modo que el sujeto requiera de la necesaria frialdad y asC ven 

ciendo los dictados de su conciencia, resolver la consumacio'n del delito: 

atÍn sabiendo las consecuencias ulteriores que puedan recaer sobre él. 
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Si no existe cálculo mental sereno, ni tnedita, ni planea la eje

cución del delito, durante ese intervalo de tiempo no sera considerado delito 

pre1neclitado por no "Haber reflexionado" (el sujeto) sobre el delito que va a 

comclcr, pues Jo gnc caracteriza la prc~rnc•clilacic~n es In (ria n1cclilaciÓ11. 

El macslro González ele la Vega al respeclo pone el siguiente -

Ejemplo. "Cuando el autor, fuera ele sf, el [1npetu de la cÓlera o de lapa---

siÓn siguiendo inmediatamente su impulso, se retira en busca de un arma, y 

regresa y 111ata a su enemigo" no habrá premerlitaciÓn, pues aunque haya --

transcurrido un intervalo de tiempo, ya que en ese intervalo el agente no m~ 

ditó fria, serena y reflexivarnente la resolución del hecho cri1ninoso. 

Para saber cuando existe la prcn1cditaciÓn, la manera ma:'s 

precisa es conociendo sus n-1anifcstaciones externas tales como los medios-

empleados para realizar las lesiones, homicidio, amenazas vertidas ante··-

riormente, asr con10 ]a adquisicioñ de armas o de inslrurncnlos necesarios -

para la ejecución del delito, vigilancia a la vktima, el momento y el lugar -

del homicidio, la manera de eludir la justicia y asegurai· el delito. 

En muchos de los casos el resultado del hecho no responde por 

completo al plan que había elaborado el agente, entonces la premeditación -

subsiste en tales casos, aún cuando todo lo pre1neditado no llegue a realiza!: 

se. 

La premeditación, los jueces podrán toma1'la en cuenta para la 
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aplicación de la pena, dentro del ámbito ele su arbitrio judicial. 

VI, 2 VENTAJA 

La palabra ventaja en su significado vulgar, aplicada a las 

acciones hun1anas, es cualquier superioridad existente en una persona res-

pecto de olra, ya sea desde el punlo de vista físico, intelectual, moral o --

bien por los elementos con que cuenta, sus armas o alguna destreza en el -

manejo de las misrnas. 

Desde luego, este significado, puede darnos una idea de como -

jusgar los actos ele Jos delincuentes al co111eter delitos ejecutados con viole~ 

cía física o moral, sobre otra persona, pero esto unicamcntc es lo que da 

la noción de la agravante de ventaja considerada en general para todos los 

delitos, en el Derecho Mexicano, además ele este significado vulgar es nec~ 

sario tener en cuenla otras circunstancias. 

En el Codigo Español de 1822 consideró la ventaja como califi

cativa agravante sie1npre )'cuando el delincuente procede contra pequeños -

edad, de personas de sexo femenino, contra la dignidad, contra la debilidad 

del pasivo, contra el indefenso o el desa111parado. Fué hasta que el año de -

1848 cuando se estableció la agravante de abusar de la superioridad o em---

plear medios que debiliten la defensa del contrario. 

En Mc'xico se estableció por primera vez en !856, la ventaja -

como circunstancia que permite imponer la pena de muerte en ciertos deli-

tos y fué conservada en las constituciones de I857 y 1917. 
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Fué hasta el Código de 1871, cuando Ja ventaja fue' incluida en -

nuestra lcgislacio'n, junto can la prcmcditacicln y la alcvosfa, como califica-

tivas de las lesiones y homicidio, sin que en otros paises existan anteceden 

tes de ella, por lo <¡ue el Ilustre maestro lvliguel S. Maccdo dice respecto a-

nuestra legislación es exclusiva. (3) 

AÚn cuando el misn10 significado ele la palabra ventaja nos da -

una idea clara de la desigualdad ele condiciones en que están colocados los -

sujetos activo y pasivo concurrentes en la ejecucio'n de un homicidio no es -

esto sólo lo que la determina como calificativa del mismo, pués deben ana--

lizarse todas las circunstancias en que fué co1netido el delito, para determl_ 

nar si existió la ventaja co1no agravante o simplemente hay apariencia de --

ella. 

En nuestro CÓdigo Penal vigente en su Artrculo 2I7 Fraecio"n -

I. - Párrafo segundo, precisa que "Hay ventaja cuando el"delincuente no eo--

rre el riesgo de ser muerto o lesionado por el ofendido. (4) 

La invulnerabilidad en la ventaja debe ser absoluta, por lo que 

la mayor posibilidad <le afectación ele la vida o de la integridad corporal del-

victimario, impida la existencia de la calificativa. 

JAUREGUI Santuario Alfredo, Calificativas en el Homicidio y Lesiones, Vi-
cisitudes de la Universidad de Guanajuato 1976, P. 24 {3) 
CARDONA Arfzmendi Enrique y Ojeda RodrÍguez Cuahutémoc, Código Penal 
Comentado del Estado de Guanajuato, Segunda Ed. Edit. Odando Cardenas -
P. 46! (4). 
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As(.pues, solo puede tomarse la ventaja como verdadera agra--

vantc del hotniciclio y de las lesiones, euantlu el dPlincuenlc se cncucnlrc en 

condiciones tales, que no corre riesgo alguno ele perder la vida o cuando mQ. 

nos resultar lesionado, por ningtÍn ni.olivo sc1·á to1nada corno calificativa de

vcntaja el acto crinLinoso que sra ejecutado en lcg(lin1a defensa, ele modo --

que, para que la ventaja sea una verdacle1·a cü.lificaliva, ~e requiere que el 

individuo que tiene la superioridad para la ejecución cid cielito permanezca 

in1nune al peligro, es decir que este; en condiciones tales que su adversario 

no tenga la m{nima posibilidad de defenderse y por lo mismo, ele lesionar al 

atacante, pues esta agravante, la ventaja, desaparecerá como calificativa 

del delito, con sólo ele que haya posibilidad de que el agredido se defienda. 

Por esta raz~n, cuando un homicidio se ha cometido en un acto -

de riña no existe la calificativa de ventaja ya que en la riña existe mutual.id ad 

ele acciones violentas que desde luego in1pl lean peligro reciproco para ambos 

contendientes, at~n cuando sie1npre exista ventaja p:>r parte de alguno ele los -

rijosos, puesto que se ría imposible encontrar dos individuos exactamente - - -

iguales en fuerza física, en destreza o recursos que pueda e1nplear para lle-

v~r a efecto la pelea o defensa, pero basta con que pueda correr el riesgo de 

ser lesionado para ljue la ventaja desaparezca con10 calificativa. 

Por lo que se excluye que las lesiones inferidas en la riña no e-

xistirá esta agravante, tomando en cuenta que la riña es la contienda de obra 

con propósito de dañarse redprocamente. 
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VI. 3 ALEVOSIA 

En la tnayoría de las legislaciones se ha considerado a la pre

meditación y la alevos(a cun10 las pl'incipales calificalivaH dPl delito de les~ 

ones, ya que gracias a ellas se coloca el sujeto en una posición desigual, -

respecto ele su vfctin1a, quién no espera recibir el acto criminoso en su con 

tra, porque la alevosfa precisan1ente implica la falta ele previsión de la víc

tima, evitando a esla obtener cualquier medio ele defensa. 

El concepto jurfdico de alevosía no siempre se ha expresado -

con claridad. El antecedente de esta calificativa lo encontramos en las leyes 

de las siete partidas, estas confundian la alevosfa con la traición, y no dan

do una definición de cada una, solamente enun1eraban los delitos que se ha

bfan cometido con traición, eran aquellos que se cometían contra el rey y -

contra el bien con1Ú11 de la tierra, y los de alevosía, cuando iguales delitos -

se cometfan contra otros hombres. 

En la novÍsima recopilación se entendfa que era "alevoso" a -

una persona que se metiera a una casa agena y matara al dueño de la misma 

se decía que Jo mataba a traición. 

Hacer mención de las referidas leyes es de suma importancia

para darnos cuenta del desenvolvimiento de la alevosía en nuestro medio so

cial y las causas de que hayan sido juzgados de determinada manera los de-

lincuentes de esa época. 
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Mientras Ja don1inaciÓn espal1ola duró, fue .. necesario impliantar -

leyes del CÓdigo Español a nuestro siste1na mexicano, ya que la mezcla de -

razas exigfa ciertas variaciones a las leyes y a toda su interpretación. Cua~ 

do se consumó la independencia ele Mé'xico, en IRZI, era natural que continu~ 

raen vigor la legislación ele la colonia, rigiendo en nuestro pars las prinpa-

les leyes de las siete partidas, cuerpos legales que servran para decidir la -

mayor parte de los conflictos jurfdicos que en esa época se presentaban. 

Nuestra legislación posteriormente ha sufrido cambios que la han

modificaclo, adquiL"ie'ndo una forma rnás definida de los conceptos expuestos -

por cada uno de los dispositivos, y por ende, una manera más clara y preci

sa en su significación. 

En el Derecho llaliano se distinguen dos clases de alevosía; El a-

guata y, el proclitorio. El primero, es el ocultamiento de la persona, esto -

es, que para agredir a la vrctima el delincuente se ha escondido anticipada:~·-~. 

mente esperándola y lesionánclola de improviso. E\"proclitorio es el oculta--

miento de la intención, en que el enemigo disfraza el. ánimo hostil. 

Garrará, sostiene que el proditorio es más peligroso que el agua

to, llamando a aquel, homicidio de oculta1niento moral y tiene lugar cuando

el enemigo ha ocultado su ánimo hostil y simulando amistad o disimulando la 

enemistad, realiza el nrcito. Agrega que cuando somos atacados por un ene

migo que se presenta amenazador, aún cuando sea de improviso o inespera-
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do poden1os ponernos en guardia y hasta defendernos, pero es imposible 

protegernos cuando se nos acerca con la sonrisa en los labios. 

En el C,;digo Penal Vigente del Estado de Guanajuato en su Ar

tfculo 2I7 fracción I 'i"a. párrafo tercero define que "Hay alevos(a cuando se 

sorprende dolosatncnte a alguien anulando su defensa" (5). 

Analizando este precepto encontramos que e'sta constituido por 

dos elementos a saber: El pri111cro, es la sorpresa cloloda, aqu( el sujeto a~ 

tivo realiza la acción de una for1na improvista y, sin provocación de la v(c

tima. El segundo elemento; es generado por la so1·presa la cual. constituye -

una total anulaci6n de defensa de la víctima. 

El prin1er elemento ele la alevosía, o sea la sorpresa dolosa, -

son actos exteriores de ejecuci6n, reveladores de que existió premeditación, 

tales como la acción calculada, fríamente estudiada, tomando todas las pre

cauciones que ameriten el hecho crin1inoso, facilitándosele notablemente al 

delincuente asegurar el exito. 

El segundo elemento, es la ele anular por completo la defensa -

que pueda provenir ele la vr'ctima, ya que a ésta le es casi imposible clefen-=

derse p:>r la rapidez y lo inesperado del ataque. 

En el C~digo Penal del Estado de Guanajuato nuestros legisla--
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dores hacen referencia a que las calificativas ele ventaja y alevosía se llegan 

a confundir solarncnlc si se atiende a sus clc111cnlos objclivos; es decir, la -

invulnerabilidad absoluta del activo es la contrapartida de la inclcfensi~n ab-

soluta ele la vfcti1na, son dos aspectos de la 1nisma cosa. Sin embargo en la 

alevos{a esa circunstancia, debe derivar p1~ccisan1cnlc de la sorpresa en tan, 

to que en la ventaja la superior"iclacl debe derivarse de cualquier otra causa, -

por ende, significa que entre ventaja y alevosía existe una relacion de ge'ne--

ro a especie. Obviarnente cuando se da la especie, se excluye la aplicaciÓ n-

de la norma general. 

La ventaja en cualquiera ele las circunstancias especificadas en -

la Ley Penal, para. su configuración, sÓlo puede ser sancionada como califi-

cativa del delito, si el sujeto activo se da cuenta cabal ele su superioridad --

sobre la víctima. 

Refiriéndonos nuevamente a la alevosía, el sorprender implica -

psicológicamente a la vfctima, ya que ent1·aña un ataque imprevisto y por --

ende inesperado., lo que afectará totalmente su capacidad ele defensa. 

VI. 4 TRAICION 

Traici~n; proviene del latin 11 Traditio ladelique", que significa 

quebrantar la fidelidad o lealtad que se debe tener o guardar. (6) 

DICCIONARIO Pequeño la rousse ilustrado, 1978 Ed. Edit. La Rousse, 
P. IOI4 (6). 
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En las leyes de las siete partidas se confund (a la traición con -

la alevos{a, no se daba una definicici'n exacta de lo que se debería de entender 

por cada una, solamente se indicaba una distincio'n no muy clara, y por lo --

que se establecia una distincic;n al diferenciar la pena que se in1ponía: 

' "El que mata a traicion pierde iodos sus bienes para Ja real ca-

mara y el homicidio alevoso solo perdía ta mitad", Por lo que puede decirse 

que en el sentido de esta ley, delJe considerarse traición al herir o acometer 

a uno por la espalda y, alevosía al hacerlo cara a cara, al(n cuando se haga -

ele una forma incicliosa. 

Estas leyes fueron adoptadas en nuestro pafs en un principio, a 

raíz ele la inclepenclencia, hicieron que tambie'n fuera considerada la traicio'n 

en la forma 1ncncio11acla y confundidas en principio con la alevos(a. 

El Có'cligo Penal Vigente del Estado de Guanajuato en su Artrcu-

lo 217 Fracc. Ira. Párrafo quinto. A la letra dice "Hay traición cuando se 

viola la fé o la seguridad que la víctima clebfa esperar del acusado". (7) 

Jiméncz Huerta afirma que la traicio'n se con1pone ele la alevo--

sfa mas la perfidia. 

La perfidia, que pone en juego el sujeto activo para ser posible 

su alevoso crin1en, implica en pluralidad si se contempla de una iorma abs-

CARDONA Arizmendi Enrique y Ojeda Rodr(guez Cuahutc'moc, Có'digo Penal 
Comentado del Estado de Guanajuato, Segunda Ed. Edit. Orlando Cardenas --

P. 46! (7). 
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tracta l.a alevosra. 

La perfidia consiste en la violació'n de la re' o seguridad que -

expresamente el activo habia prometido a su vfctima, o la t,{cita que debía -

esperarse ele aquél a virtud de la confianza nacida ele las relaciones que se--

ñata al artlculo antes nlencionado, más en atnbos casos la confianza de la --

vfctima deberá impedirle su defensa. 

La traició'n no presupone ele una forma conceptual la premedi. 

tació'n aún cuando generalmente en la mayoría de los casos, estará presen--

te. 

La jurisprudencia hace especial n1enciÓn respecto de esta ca-

lificativa al establecer 11 La traició'n es un caso espccffico ele alevos(a, que -

contiene tocios los elementos ele .lsta y además la perfidia". (8) 

Opinión a la cual nos adherimos. 

Del análisis hecho de las calificativas que enumera el ArtCcu-

lo 217 en su primera parte de nuestro Código Penal Vigente, y que para la -

aplicación de la pena son circunstancias agravadoras de los delitos de Lesiq_ 

nes y homicidio, bastando que est; probada plenamente una sola de las califka~ 

cativas antes mencionadas, para que las lesiones o bien el homicidio sean -

calificados; por lo que no es necesario que concurran dos o·rnás, pero si 

CARDONA Arizmencli Enrique y Ojecla Rodríguez Cuahutémoc, Código Penal 

Comentado del Estado de Guanajuato, Segunda Ed. Edit. Orlando Cardenas -

P. 468 (8) 
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se requiere que las circunstancias del delito estcn probadas plenamente pa

ra que el juzgador pueda tomarlas en consicleraciú'n al dictar su fallo, por -

ende, no deben ac<q>tarse suposiciones o conjeturas de las n1ismas. 

VI. 5 SISTEMA PARA PUNIR LESIONES CALIFICADAS 

El artfculo 213 del Codigo Penal Vcgcnte del Estado ele Guana-

juato, a la letra clice: "Cuando las lesiones sean i,alificadas, se aumentará -

la sanci6n de la milad del mfni1110 a la n1itad del máxin10 de la que correspon 

deria ele acuerdo con los artfculos anteriores." Es ele observarse que se es-

tablece un mccánis1110 idóneo, congruente con los principios admitidos por -

nuestra leg islaciÓn, en lo referente a Ja ind ividualizaciÓn de la pena, cuando 

concurran alguna de las agravantes de la ley, para graduar la sancion apli-

cable tomando en cuenta las contingencias especificas o individuales de cada 

caso, el juez deber¿{ analizar fundamentalmente tres aspectos: 

a). - El delito; Su naturaleza y gravedad de! hecho. 

b). - El delincuente; Su personalidad; movilcs, el_ riesgo que -

corrio'al cometer el il[cito, su peligrosidad y su conducta. 

c). - El ofendido; el peligro corrido, el daño o el perjuicio recj 

bido, su calidad, sus relaciones con el agente. 

VI. 6 AGRAVACION POR VINCULOS PARENTALES 

El artículo 2I5 del CÓdigo Penal del Estado de Guanajuato esta-
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blece "Si el ofendido fuere ascendiente o descendiente del autor de las lesio-

nes y estas fueren causadas dolosamente, se au1nentara hasta dos años de -

prisión a la sanción que correspondería con arreglo a los artículos precedq_.!J 

tes." (9) 

En este dispositivo se torna en cuenta el parentesco cansan 

guineo en linea recta que une al activo con el pasivo lo cual es lo que determina 

la agravación ele la pena. 

Jf1nenez Huerta opina: "El equivalente antijurrdico en el -

delito de parricidio representa de igual forma en relación con el homicidio". 

Por ende, se tomará en cuenta ol1·0 aspecto en el cual ésta 

incluida la conduela dolosa por parte del activo, habida cuenta que este desea 

que se produzca el resultado legahnente descrito en la ley. 

Los elementos que se deben de ton>ar en cuenta con rela

ción a este dispositivo son: 

a). - Una relacidn de parentesco entre el activo y el pasivo. 

Aqu( se establece una cualificación de los sujetos;que es el 

parentesco que debe unir a los sujetos y debe ser el consanguineo , por lo que 

el parentesco por afinidad y el civil quedan definitivamente excluidos y, por -

CARDONA Arizmendi Enrique y Ojeda Rodrfguez Cuahutémoc, Co'dÍgo Penal 

Comentado del estado de Guanajuato, Segunda Ed. Edit. Orlando Cardenas -

P. 460 (9). 
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otra parte, dicho parentesco debe ser en linea recta, o sea el que existe en

tre personas que descienden unas ele otras. 

b). - El conocimiento del activo del vinculo parental. 

Este ele1nento es puramente subjetivo, el cual constituye la ra

tio. En el sentido ele que el activo debe estar consciente de inferir la lesio'n

a un ascendienle o descendiente por'º que entraña tener conciencia de la a-

gresio'n de los deberes de suborclinacioÍ1, respeto, gratitud, que el vfocu1o -

parental denota. 

VI 7 ATENUANTES 

El Arlfculo 214 del Código Penal de nuestro Estado establece -

"Si las lesiones fueran inferidas en riña o en duelo, se sancionar¡( con la mj 

tad:: o cinco sextos de las penas señ'aladas en Jos arLrculos anteriores, se-

gú'n sea el provocado o el provocador", 

La riña es \a contienda de obra con propósito ele dañarse reci-

procamente. 

En la riña los rijosos obran con el animo de contender, existe 

una mÚtua aceptacio~1 de intercambiar acciones lesivas, aceptación que en-

traiía un consentimiento de los daños que puedan sufrir. 

La riña se integra con Ja reunio'n de dos elementos; uno objeti 

vo o material, consistente en Ja contienda de obra, y el otro, moral o subj~ 

tivo, que reside en el ánimo ele los protagonistas. 
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Est" ánimo entraña, un consentirniento ele los posibles rcsul-

tados, por ende, constituye la ralio de la alcnuaciÓn, ya quP l"evcln el desi~ 

tcres ele los rijosos sobre sus vidas y la aceptacio'n ele los resultados claño·

sos que ele la rb'1a p1tclicran derivarse para cada uno ele ellos. 

El duelo es un combate efectuado entre dos personas, a conse

cuencia del desafio o reto, que una de ellas hace a la otra, previa elccciO'n ~ 

de armas, elección ele su e1npleo y regla1nentaciÓn; ele las clema.'s condicio-

nes del com.bate por padrinos bilaterales que designan y asisten al encuen-

tro para dirigirlos el mismo y garantizar el exacto cu1nplirniento ele las con 

diciones pactadas. 

La ratio ele la atenuacio'n ele la pena encuentra sus fundamentos 

en las lesiones inferidas en riña, aÚnque el duelo se encuentra una configu

ración distinta, pero el ~nimo de contender y el consentimiento de peligro -

es lo fundamental. 

Desde luego que si el duelista incumple las condiciones fijadas 

para el combate con el proposito de dañar a su rival y sin correr el riesgo, -

no existir~ la figura atenuada. 

El CÓcligo establece la rnisnm sanción para el delito de lesiones 

cometido en riña y en duelo, pero var[a según sea el provocado o el provoca-

dor. 

Respecto a la pena señalada en el artÍcul o en cuestio'n, señala -
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"La mitad o cinco sextos" esta debe referirse al m[nimo y al ma'ximo, res·

pectivamente, de la sanción imponible en el caso en particuloar. 

Es de smna importancia tener en cuenta que el juzgador tenga 

el problema de insuficiencia de pruebas para detern1inar quien fue el provo

cador y quien el provocado en la contienda de obra que sostuvieron, debe es':

tarse a lo rná'.s favorable al reo y consiclerarl.o como provocado. 
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CAPITULO VII LA QUERELLA 

VII. I CONCEPTO. - Es una de las formas en que se puede po--

ner en conocimienlo del Ministerio Público la posible exislcncia de un he--

cho delicluoso. 

Rivera Silva la define como una relación ele hechos que el ofen-

dido expone al órgano investigador cuyo propósito sea el de perseguir al au 

tor del delito. 

Sergio García qarnírc?. la considera con-io 11 Una participación -

de conocirniento sobre la con1isión de un delito, de entre aquellos que se --

pueden perseguir a instancia de parte, como una declaración de vol.untad, -

formulada por el interesado ante la autoridad pertinente a efecto dd que, --

tomada en cuenta la existencia del delito, se Je persiga jurídicamente y se-

sancione a los responsables " (I). 

De los conceptos anteriores podemos concluir diciendo que --

la querella; Es el medio idóneo por el cual se le reconoce al ofendido en -

determinados delitus, el Derecho público subjetivo proveniente de la ---

norma jurfdica para que a su criterio disponga del mismo, no pudiendo --

el ministerio público cumplir con su deber de accionar sin antes así se 

le hubiera hecho saber y exija su titular, sin que esto signifique que el--

GARCIA Ramírez Sergio, Derecho Procesal Penal, Segunda Ed. Edit. Po-

rrúa S. A. PP. 983-989. (I). 
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Estado no reconozca al particular su Derecho PÚblico Subjetivo respecto de 

los delitos que se persiguen de oficio sino que en cslos casos, atÍn rccono

cie'ndoselo, el Ministerio PÚblico tiene el deber de accionar personalmente, 

aún contra la voluntad del Litula1·, por considerarse que los efectos de la co 

misión no s6lo lesionan al inismo sino a toda la colectividad. 

La querella se manifiesta en forma positiva por la demanda -

de procedirniento penal y en forma negativa por el perdón del ofendido el 

cual es una de las formas de extinción de los delitos de querella. 

El perdón. - Es la manifestación expresa de vol.untad en virtud 

de la cual se hace patente el propósito del ofendido de que no se castigue al 

autor de la conducta delictuosa. 

Nuestra Ley Sustantiva señala que el perdo'n del ofendido ex--

tingue Ja accici'n Penal siempre que concurran los siguientes requisitos: 

a). - Que el delito se persiga previa querella. 

b). - Que el perdo'n se conceda antes de pronunciarse sentencia 

ejecutoria. 

c). - Que se otorgue ante el Ministerio PÚbl.ico, si actn no se -

ha hecho la consignacio'n o ante el. tribunal del conocimiento en su caso. 

En relacio'n a la procedencia dél perdo~ del ofendido es evideg 

ter que una vez que el Mi_nislerio PtÍblico ha ejercitado accic{n penal éste -



carece de facultad para otorgarle relevancia al perdón del ofendido, en ra -

zrfn a que una vez que se hace la consignaci.;n dicho funcionario deja de te- -

ner el carácter de Autoridad y asume el de parte dentro del Proceso, po1· - -

lo que en este caso el perdón debe otorgarse ante el tribunal del conocimien 

to y no ante el Ministerio P~bli co. 

VII. 2 JUSTIFICACION DE LA QUERELLA 

Manuel Rivera Silva opina que no deben existir delitos persegui

bles según el criterio de los ofendidos, considerando que el Derecho Penal -

tan sc5lo debe lomar en cuenta intere'ses sociales y, por lo mismo, no habra 

zar situaciones que i1nporten intereses de carácter exclusivamente particu·

lar. si el acto quebranta la armonra social, debe perseguirse independiente:. 

mente de que lo que quiera o no la parte ofendida y si por cualquier razo"'n ·

vul.nura Únicamente intereses particulares, ese acto debe desaparecer del -

cat~logo de los delitos para ir a ospedarse a otra norma del. Derecho. 

Marco Antonio D(az De LeÓn; establece las siguientes inconve-

nientes de la querella. 

I. - Daño para el Estado como titular del Derecho punitivo y -

del Derecho de volición y ele gracia. 

2. - Daño del injuriado a quie'n no ha siclo posible presentar a 

tiempo la querella, o que haya tenido un representante inactivo. 



3. - Lesión del. principio de justicia ele que toda cu'.pa debe tener 

su retribución. 

4. - Abandono ele la autoridad de'. Estado al arbitrio; cuando 1.a -

querella no sea planteada en los t~rn1inos indicados dcbiéÍ1dosclc prevenir· 

al. ofendido para que la acl.arc. 

5. - Una vez intentada la acción Penal, sigue prevaleciendo la -

facultad ele disposición sobre la querella en el proceso por falta ele querer~

llante, pues a su voluntad lo puede cesar por remitir. 

6. - Como consecuencia de permitir la Ley sobre la disponibili

dad de la querella, si el ofendido no la ejercita ele ninguna, puede acarrear -

en contra ele cualquier tercero que se hubiere enterado ele la comisión del -

i!(sito, una presunción punitiva por el delito ele C'ncubrirniento. 

7. - Por lo mismo su ejercicio no hace encubrir al querellante -

en responsabilidad penal ni ele ninguna otra inclole por el ejercicio ele su de

recho ele querella aunque la sentencia fuere absolutoria para el inculpado, si 

el ejercicio ele la quPrella es correcto, el querellante no comete ningún de

lito, ni le acarreará consecuencias jur(clicas gravosas, esto es lÓgico y cle

natural justicia, en ejercicio leg(timo ele un derecho no puede acarrear per

juicio alguno para quien lo deduce, además si esa responsabilidad existiera, 

.significar(a un obstáculo para la justicia penal, pues con ello el ejercicio -

del derecho ele querella representarfa un riesgo, que la gran mayorra de -

las personas no estarfan dispuestas a correr, salvo las imputaciones clo!oro 

sas o calumniosas, ,el. legal ejercicio de la querel.J.a no puede originar respO!] 

sabiliclad de ninguna clase, máxime que lleva el sello ele garant(a que impl.i-



c.; su revisio~n y esludio previo ele parte del Ministerio Púhlico que coadyuvo' 

y perfecciond en su corrcclo ejercicio. 

8. - Finaltnente, el Derecho de querella sÓlo puede ser ejercita--

do en relación con los hechos y cielitos establecidos por ta ley sustantiva pe-

nal en n1cnc i~n. 

VII. 3 CARACTERISTICAS DE LA QUERELLA 

Para Marco Antonio Draz De León la qucrel.1.a tiene las caracte--

r(sticas siguientes: 

I. - Desde el punlo ele vista sustantivo es una facultad inalienable 

' de disposicion por parte del particular ofendido, respecto de la eventual pu-

nibil idad de los hechos taxativamente enurneraclos y reconocidos por la ley ·· 

de los delitos. 

2. - Es un hecho subjetivo pÚblico ele los particulares que se siey 

ten ofen.didos. , 

3. - Desde el punto de vista procesal tambi.;n es una íacul.tad de -

disposición por parle del particular respecto del ejercicio de la accio'n penal 

por el. Ministerio PÚblico, asf como de la sustenlacio'n del proceso. 

4. - Con"lo consecuencia de lo anterior debe ser manifestada la vq_ 

!untad de querellarse de manera induvitable por lo que fuera de los l_!amados 

delitos perseguibles ele ofi"cio el Ministerio Publico no puede ejercitar. 

5. - Condición favorable para el querellante a .. veces hace sucio -

eomercio·cle su Derecho y es impulsado a la cxtorciÓn. 
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En los sistemas procesales donde impera el monopolio del. ejer

cicio de la acción penal por parte del Ministerio Público, varios autores con 

sideran que la querella no significa otra cosa que una renuncia parcial, una

limitació'n autoestablecicla por el Estado a su potestad punitiva para dejar al 

particular con relación a ciertos delitos, el Derecho a decidir si se persi-~ 

guen penalmente o no a Jos inculpados. Por lo que consideran que ele aceptar 

esto como cierto, la querella implica disminuir el principio· de la absoluta -

estabilidad del Jus Punicndi. Su vigencia pues viene a privatizar de alguna 

manera este Derecho de castigar del Estado. Cuando el particular ofendiclo

no expresa su querella paraliza con lo 1nismo su persccusio'n no solamente 

. del delito y del delincuente sino evicl cntementc el el erecho pÚblico ele castidad 

del Estado. Esta situación se confirma aún en el caso ele que se haya llegado 

al proceso, pués, en este el querellante sigue disponiendo ele su mcncionaclo

clerecho pudiendo hacer sobreseer el proceso a su voluntad por medio del 

perdón. Por lo que considera que la querella reduce la función pÚb!ica ele 

perseguir los ~elitos y ele imponer el jus puniencli, a'. campo de los delitos -

perseguibles de oficio, respecto ele los cuales tal función pÚb!ica desarro-

lla plenamente sin condiciones ele voluntad del ofendido. 

Poden10s considerar por un lado que la querel.la restringe el -

poder punitivo y jurisdiccional del estado, por el otro debemos reconocer -

los beneficios jurfdicos y pol(ticos que representa que el propio Estado, la

sociedad y el individuo en relación con aquellos delitos, como leves y que, -

afectan sGlo a los ofendidos, en este caso serí'a inicÚo que el Estado persi-

guiera a los culpables sin tomar en cuenta la voluntad del ofendido, por lo -
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que es mejor dejar su reprcsi1{n penal e iniciativa de aquel. 

Existen determinados delitos, cuya persecució'n o procedimien

to judicial, puede inferir a la vfclima en perjuicio más grave que el produci 

do con10 resultado del propio delito, por ejen1plo en aquellos casos de natu

raleza intima o delicada, en los que su publicidad o consecuencias de la per 

secuciÓn pueden causar rnas daño al ofendido que la lesidn ocasionada por -

el ilfcito. Esto se justifica latnbien en aquellos delitos que por existir entre 

el acusado y el ofendido una relación familiar, de amistad, o de cualquier -

otra fndole similar determinada por la Ley, se justifica que el ofendido de

cida que se procede o no pcnaltnente contra el inculpado. 

VII. 4 RATIFICACION DE LA QUERELLA 

La ratificación de la querella es un requ(sito que se encuentra

establecido por el Artfculo llJ del Código de Procedimientos Penales del --

Estado de Guanajuato el cual debe cubrir la misma se presente por escrito. 

La ralificaciÓn consiste en sostener lo que se afirma, es decir, 

sostener lo que se ha dicho con anterioridad. 

La ratificación es un requisito indispensabl.e tanto para la denu.!.l 

cia como para la querella, pues mientras., el mismo no se cumpla, la averi

guación previa no puede seguir su trámite normal. 

La ratificación tiene el propc'.;sito de que las denuncias y quere-
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lJ.as sean verdaderas y auténticas al formularse, y así tratar de evitar fal

sas imputaciones. 

VII. 5 ENUMERACION DE LOS DELITOS PERSEGUIBLES POR 

QUERELLA DE PARTE EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

- Incumplimiento d" las obligaciones de asistencia familiar. -

(ART. I96). 

Delito de peligro de contagio. (ART. 233). 

Rapto (ART. 242). 

Estupro (ART. 253). 

Adulterio (ART. 263), 

Injurias, Cal.umnias y Difamación (ART. 264). 

Delitos de robo, robo de ganado, abuso de confianza, abuso de 

cosa propia y fraude cometidos por suegro, yerno o nuera, padrastro, hija~ 

tro. (ART. 271, 276, 279, 282.) 

Daños culposos (ART. 290). (2). 

CODIGO Penal y De procedim.ientos Penales para el Estado de Guanajuato, -
Edit. Cajica S. A. Impresión febrero de I988 (2). 
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CAPITULO VIII. LA TENTATIVA. 

Para abordar el tema de la tentativa, es imposible lle-

gar a ella, sin hacer aluciÓn al inter criminis (Camino 
0

al delito); el -

cual constituye dos fases: Interna y externa; El delito se encuentra en 

su face interna cuando aún no ha sido exteriorizado, no ha salido de la 

mente del autor, en tal estrado se colocan a la ideación, a la libera-

ciÓn y a la resoluci.;n de delinquir. 

a). - Ideacion: Se produce al surgir en la mente del suje

to la idea de cometer el delito. Puede suceder que esta sea rechazada 

en forma definitiva o bien, supimirla. 

b). - Deliberación: Que es el proceso ps!quico de lucha -

entre la idea criminosa y aquellos factores de carácter moral o utilita_ 

rio que pugnan contra ella. 
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c). - Rcsolucio'n de delinquir: Es el acto de voluntad me-

diante el cual el individuo exterioriza su idea. criminal por tnedio de -

la palabra, 

Fase externa del Delito. 

Diversos autores del derecho la deno1ninan como el proce

so ejecutivo del delito. 

Para Maggniore tal proceso comprende: Preparación, Eje-

cuciÓn, y la consumacio'n. "La. ejecuniÓn puede ser subjetivamente --

completa y objetivamente imperfecta, en cuyo caso se habla de delito -



fustrado; subjetiva, objetivamente incompleta o imperfecta en el que --

se habla de delito tentado, tentativa o connato"(Ij. 

VIII. I CONCEPTO. - Tentativa. - "Es la ejecución incompleta 

de actos encaminados, directa e inmediatatnente a cometer un delito 

que no se consuma por causas ajenas a la voluntad del agente"(Z). 

Cualquie1· concepto que pretenda darse sobre la tentativa, de-

be hacerse en función del delito perfecto o consumado; toda vez, que -

en sí misma no constituye delito, pues siempres esta referida a un de 

lito determinado cuya ejecución ha sido iniciada sin llegar a la etapa -

mas importante de cualquier ilícito "La consumación", jurfdicamnnte, -

considerada, la tentativa es un delito imperfecto. 

El delito intentado, por consiguiente, es delito por sí mismo 

diverso jurídicamente del respectivo delito consumado, lo que es sín -

embargo, bien diferente de adn"litir que la tentativa por sí misma re--

presente un delito (Sui generis) idéntico en tal caso. El delito intenta-

do conserva, en el r:csto, las características de la incriminación típi-

ca a que se refiere; y por eso, se tendrá delito intentado de daño o de 

peligro, mientras como hemos visto, sería erróneo reconocer en la --

tentativa, en todas las hipótesis, un delito de peligro, 

PAvON vasconcelos Francisco, Derecho Penal Mexicano, Edit. Porrúa
S. A. Ed. Novena P. 470 (I). 
PINA Raíaely Rafael de Pina Vara, Diccionario de Derecho, Edit. Po
rrúa, Ed, Dedmosegunda P. 457 (2). 
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De lo anterior deducimos que: 

a). - La tentativ'1. requiere de una norma específica que pre-

vea la actividad para poder incriminarla. 

b). - Que la norrna de la tentativa es accesoria de la norma 

principal y representa un grado menor de esta, pero al mismo tiempo 

es un delito autónomo. -tentativa, frustrado, pero jámas tiene vida por -

' Sl, Y• 

c). - En nuestro régimen juddico, la tentativa debe recibir -

previsión legal. 

Establecido el caracter juridíco de la tentativa, se le define 

generalmente en función: "de la no verificación del evento y de la fisq_ 

nomía de los actos ejecutados'~ (3). 

VIII. 2 ELEMENTOS DE LA TENTATIVA. 

Son tres de los elementos mas importantes que hemos con--

siderado de la tentativa. 

a). - Un elemento moral o subjetivo, consistente en la inten-

ciÓn dirigida a cometer un delito. 

b). - Un elemento material o subjetivo, que consiste en los -

actos realizados por el agente y que deben ser de naturaleza ejecutiva. 

Este se traduce en actos idóneos, o sea la manifestación de 

IMPRENTA Universitaria, La tentativa, Mínimo de ilicitud Penal, Mé-
xico 1951. P. 29 (3) 
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voluntad, traducida al mundo exterior, con eficacia causal para tradu

cir el resultado que se ha propuesto el agente y. 

c). - Un resultado no verificado por causas ajenas a la volun 

tacl el el sujeto. 

Es importante sefia!ar que la razón ele la centralización del

problema de la tentativa es el llamado con1ienzo ele la. ejecución. 

VIII. 3 ACTOS PREPARATORIOS Y EJECUTIVOS. 

Existe una relación inrnediata entre lo pensado y Jo exterio

rizado, y n1ayor será la manifestación de voluntad criminal la cual ex 

presará el acto según se acerque o se aleje el momento que se ha de

cidido ejecutarlo. Hay actos que por sí 1nismos nada revelan sobre la 

intención delictuosa por lo que es menester contraponer: 

-Actos preparatorios y, 

-Actos Ejecutivos. 

Siendo variados los criterios seguidos para diferenciarlos, -

aún cuando, debemos decirlo de una vez, no hay ninguno que establez

ca m1a tajante y definitiva separación entre ambos, por lo que hay un

nexo que de alguna manera los une. 

a). - Desde el punto ele vista exclusivamente cronológico, se

gún la lejanla y cercanía del acto al resultado perseguido, serán actos 

preparatorios los remotos. Y los actos de ejecuciÓII los próximos al -
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evento querido y no realizado, 

b), - En cuanto a la naturaleza de los actos, en la equivocl--

dad de los prepa1·atorios y en la univocidad de los ejecutivos. 

c). - El acto preparatorio tiene un carácter condicional, y el 

acto ejecutivo es de carácter causal, 

d), - El acto preparatorio existe sólo en la mente del agente, 

y el acto ejecutivo existe cuando el agente ha exteriorizado su volun---

tad"(4), 

Es innegable la dificultad de precisar cuando se esf·á frente -

a un acto preparatorio, o bien, cuando se está el ejecutivo por lo que-

se debe de tomar en cuenta, el acto mismo, exteriorizador de la voluu 

tad, el punto de partida para determinar su naturaleza ejecutiva, ya --

que toda estructura objetiva funciona en relación al tipo en particular, -

a lo que se denomina "COncepciÓn jurfdica" Si la tentativa esta encami 

nada a realizar el delito de robo, por ejemplo, será el punto de partí-

da la acción de "Apoderamiento" la que fija caracteres propios al act~ 

cuya naturaleza trata de investigar, El elemento anterior como es so-

larnente formal (en función del tipo) requiere un punto de vista mate---

rial consistente en el peligro que el acto entraña para el bien jurídico-

tutelado a cilya lesión se encamina la acción. 

PAVON Vasconcelos, Derecho Pee.al Mexicano, Edit. Por rúa S. A. Ed.
Novena P.476. (4). 
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El comienzo de ejecución se diferencia formalmente del acto 

preparatorio en que este ;nin cuando no sea el adecuado al tipo, y pre-

cisamente porque el legislador no se interesa por tal acto, ya que ha -

exigido un comien?.o ele ejecución, con10 base objetiva ele la tentativa, y 

cuando estima oportuno punirlo, crea figuras autónomas. El cloio de la 

tentativa es el misrno que el de la consumación; y la ejecución tiene 

un especial significado, al contacto con cada tipo particular, con cada-

previción legal, 

Garrara opina a este respecto, "Que el carácter unfvoco del-

propio acto para estimarlo como comienzo de ejecución, modificando 

posteriormente la idea del acto preparatorio el que se desenvuelve y --

permanece en la esfera del sujeto activo; es acto preparatorio el que -

aún no se ejecuta y, es acto ejecutivo el que trasciende esa esfera e -

invade o se desenvuelve en la del sujeto pasivo, entendiéndose por tal-

sólo a la persona física sino ta1nbién a las cosas sobre las cuales re-

caen los actos." (5 ). 

Los actos preparatorios por sí mismos no constituyen la --

tentativa, sino que necesitan actos de ejecución del clelito, queriéndo -

con ello significar que los actos punibles deben encontrarse en el am--

bito de la acción constitutiva del delito. 

Como se aprecia, el problema de la tentativa se caracteriza-

PAVON Vasconcelos Francisco, Derecho Penal Mexicano Parte General 

Edit. Po1·rtia, Ed. Novena P. 479 (5). 
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en torno al concepto "Comienzo de ejecución" y aún cuando a la fecha

existe solución ple11an1entc satisfactoria, por haber obtenido mayor fue¡; 

za en que el acto ejecutivo se ubica dentro de la esfera de incriinina-

ciÓn de la norma principal, tornando "Posición agresiva contra el bien

penal.rnente protegitlq, 11 

VIII. 4 DELITOS EN LOS QUE NO ES POSIBLE LA TENTA_ 

TIVA. 

a). - La tentativa requiere representación de la conducta y V'?_ 

luntariedad en la ejecución de los actos, es por ello que los delitos 

culposos no admiten esta forma incompleta en la comisión del ilfcito. 

b). - El delito tentado es importante la presentación del ele-

mento dolo por lo que en los preterintencionales esta figura no se pre

senta. 

c). - En los delitos de ejecución simple, tampoco es factible

la tentativa, pues la exteriorización ele la idea consuma el delito fenó

meno que sucede en los delitos de atentados al pudor, abusos deshones 

tos, injurias, uso de documentos falsos. 

d). - La tentativa no es posible en los delitos de omisión sim 

ple por surgir estos en el n1omento en que se omite la conducta esp'l 

rada al darse la conducta exigida por la ley para actuar. Por ende, no 

hay un antes en que pueda empezar a omitir la acción esperada. 
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TATIVA. 

VIII, 5 DELITOS EN LOS QUE SI EXISTE LA TENTATIVA, 

La tentativa se presenta en los:· 

a). - Delitos dolosos integrados por un proceso ejecutivo. 

b). - Delitos materiales. 

c), - Delitos complejos y, 

d), - Delitos de comisión por omisión. 

VIII. 6 TEORIAS QUE FUNDAN LA PUNICION DE LA TE~ 

Son varias las doctrinas que pretenden justificar la punición 

de la tentativa y se reúnen las siguientes, 

a), -En razón al peligro corrido. 

b). - En razón de la intención manifestada reveladora de una 

conciencia malevola, atentatoria al derecho, 

La primera teoría, fúe sostenida por Garrara, y parte de -

la consideración de que aún cuando la tentativa no produce un daño re

al por no haberse consumado el evento, pone en peligro la seguridad -

del pasivo. 

La teoría de la voluntad exteriorizada, esta representa prin 

cipalmente por GarÓfalo y Ferd, denominandola tambien teoría de la -

peligrosidad objetiva, encuentran su fundamento en la punición de la -

tentativa en la voluntad criminal exteriorizada, atendiendo preferente-

mente no al hecho material en s{, sino a la intención traducida a la --
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exteriorización de actos peligrosos. 

Cualquiera de los criterios apuntados, por sf son insuiicien-

tes, tienen un contenido de verdad innegable justificador de la punibili

dad de la tentativa, sea por la alarma social que provoca, bien por el 

peligro corrido o por otras causas, la ley sanciona la tentativa aplica

da en cada caso en particular. 
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CAPITULO IX. CRITICA A LA PENALIDAD APLICADA 

TENTATIVA). 

IX,! ANALISIS COMPARATIVO DE LOS ARTICULOS 207 Y 

208 DEL CODIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO. 

El artfc:ulo 207 del Código Penal vigente en el Estado de ---

Guanajuato establece; 11 Al qnr infi.,ra una lesión que no ponga en peli-

gro la vida y tarde· en sanar haAta quince dias se lo impondrá de tres 

a cuarenta dias multa; si tardan en sanar más de quince dias se le i~ 

pondrá de cuatro meses a un año de prisión y de cinco a sesenta días-

multa. 

En caso de tentativa ele lesiones, cuando no fuere pnsible d<;. 

terminar el grado de ellas, se impondrá de un mes a cuatro años de -

prisión y de tres a veinticuatro dias multa," 

Este delito se perseguirá por querella. (I). 

En la primera parte del párrafo primero, se refiere a las-

lesiones denominadas "Levísin1as" y que no ponen en peligro la vida --

del ofendido, y tardan en sanar hasta quince días. 

En la segunda parte del primer párrafo se encuentran en --

GUIZA Alday Francisco Javier, CÓdigo Penal X.de Procedimientos Pe-
nales para el Estado de Guanajuato Comentadb y concordado, Libro S~ 
gundo, Parte Especial, Delitos. Ed, Universidad Lasallista Benavente. 

l1l 



reglamentación las lesiones leves que son aquellas que tardan en sanar 

más de quince dias, pero qu<:? ta1npoco se encuentra en peligro la vid~ 

aún cuando nuestro dispositivo en mención no lo especifique, con10 es

de observarse este tipo de lesiones solan1ente existe una modalidad 

fisiológ ice-temporal. 

En este tipo de lesiones tanto leves como levísimas, la cri

minalidad del agente es mínima o escasa, por ende, resulta indeleble -

que se pretenda castigar con una penalidad tan alta en caso de su ten

tativa, y mas aún en la forma como se reglamenta en el dispositivo -

objeto de análisis en la parte que a la letra dice: "Cuando no fuere pq_ 

sible determinar el grada de ellas," Como es posible que nuestro legi~ 

lador pretenda castigar con mayor penalidad las lesiones levísimas y -

leves en grado de tentativa con una pena mucho mayor que el delito 

constituido en su form.a más amplia, claro, haciendo la observación de 

los tipos de delito a que nos hemos venido refiriendo, y más.· aún, 

cuando ni siquiera se pueda determinar el grada de éstas, por ser de

difÍcil comprobación, no por los elementos de convicción que en un m~ 

mento determinado se aportarfan átravez del proceso sino que tal vez -

el sujeto activo en el momento en que cometió la ilicitud ni siquiera lo 

hizo con dolosidad, por lo que aqu{ se pretende que se tome en cuenta 

el libre albitrio del juzgador para que en momento de dictar su reso

lución tome en consideración, la situación en que se encontraba el a

gente al efectuar su conducta de ilicitud. 

No se pretende que la tentativa quede impune, sino que su -
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penalidad sea m.enor al delito configurado en su forma más amplia. 

Ton1anclo en cuenta que el delito ele lesiones leves y lcvísi-

mas no ponen en peligro la vida del sujeto pasivo, por ende, la peli-

grosidad del agente es n1f11ima en comparación con otro tipo de lesio-

nes como lo son las graves que se encuentran reglan1entadas en el dis 

positivo 208 del Código Penal Vigente en el Estado ele Guanajuato, qn<:_ 

a la letra reza: "Al responsable del cielito de lesiones que dejen cica

trfz perinanente y notable en la cara, cuello o pabellón auricular se -

le impondrá de dos a cinco afias ele pdsión y ele cinco a cincuenta di

as n1ulta. "Como es de observarse también aquí la penalidad es más -

alta que las lesiones leves y levísimas en grado de tentativa, y sobre

todo que la penalidad impuesta es en forma espedfica respecto a las -

secuelas que deja el agente sobre el sujeto pasivo que son las cicatri-

ces. 

Por enele, se debería de tomar en cuenta que las lesiones -

multicitadas y reglamentadas por el Artículo 207 del Código Penal en -

el Estado de Guanajuato, son mínimas en su alteración de la salud. 

IX. 2. - ANALISIS DEL ARTICULO 17 DEL CODIGO PENAL EN_ 

EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

"Hay tentativa punible cuando con la finalidad de cometer -

un delito se realizan actos u omisiones idóneos dirigidos inequivocamen 
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te a consu1narlo si el resultado no se produce o se interrumpe la con 

ducta por causas e:<trañas a la voluntad del agente. 

La pena aplicable será de un n1eclio del 1nínirno a un 1nedio 

del máximo de la sanción que correspondería al delito si este se hubie 

re consumado, "(2). 

Las nonnas de la tentativa son nor1nas a1nplificadoras de --

los tipos penales y por tal razón, la comisión redactora de nuestro CÓ 

digo la han considerado dentro de la tipicidad, La tentativa se ha es--

tructurado hasicamcnte con un criterio que se sustenta en la idoneidad-

y la univocidad de los medios para la comisión del delito; Esta fórmu-

la obedece al propósito deliberado de zanjar las espinosas cuestiones -

que se han derivado de colocarse en los esti•emos del peligro corrido -

por el bien jurídico o de la peligrosidad revelada ¡; or el agente que in 

tentó cometer el delito, Al estimar lo expuesto con antelación es cla--

ro que la tentativa en las lesiones leve a y levísimas no cabe esa g ra-

vedad de criterios ya que las lesiones que nos ocupa son de mínima -

temibilidad y revela escasez en lo referente a la peligrosidad del agen 

te, y en tal caso el juzgador hará énfasis en la fijación de la pena, -

pero el legislador no puede desentenderse de este elemento y dejar irn 

pune no el hecho corno lo llaman los doctrinistas sino la conducta del-

sujeta activo, 

G OIZA Alday Francisco Javier, Codigo Penal y de Procedimientos Pe
nales para el Estado de Guanajuato Comentado y Concordado, Libro -
Segundo, Parte Especial, Delitos Ed. Universidad Lasallista Benavente. 
P. 3, (2). 

114 



En la tentativa pue's, existe sien1prc una orientación teleoló

gica de la voluntad y una conducta que ·no se conecta fina\Ísticamente 

con un tipo penal, nunca podrá constituir la tentativa un tipo, ya que -

esta se forma sielll(H'e con la nonna gen eral y su conexión teleológica

con un tipo de la parte especial. 

Se ha discutido el uso de los terminas intención o finalidad,

prefiriéndose éste para evitar que la ley pudiera interpretarse en el -

sentido de que solamente existe tentativa cuando se obra con dolo direc 

to, excluyendo el simplemente indirecto, el indeterminado y el eventual 

cuando el proposito de la Comisión redactora fué establecer que la ten 

tativa puede darse iucluso cuando se obra con cualquiera de esas cla-

se.s de dolo indirecto aclarando con ello cualquier discución al respec 

to y evitando interpretaciones restrictivas, 

Por otro lado también pudiera estimarse de diffoil compro

bación en la practica la univocidad del inedia, pero elemento o exigen

cia viene a restringir el marco de la tentativa desde el punto de vista

practico, ya que no escapa que mientras más próximo a la consuma--

ción se encuentre el acto, mas fácil será comprobada esa univocidad, -

en tanto que mientras mas remoto se halle la prueba se hará más di

ífoil comprobación. 

IX. 3 RAZON QUE JUSTIFICA LA MINIMA PENALIDAD 

En nuestra epoca la mayoría de los Códigos sancionan la --
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tentativa con pena inferior a la del delito consumado, adoptándose el -

crite1·io de punir, como casos ele excepción, algunos actos de ejecución 

como si el evento se hubiere realizado, y aún simples actos prepara-

torios, como inedida de política criminal tendiente a una mayor protec 

ción de ciertos bienes jurídicos considerados de categoría superior. 

Se estirna que el punir en forma atenuada la tentativa obede

ce a un principio ele justicia, pués no hay en ella producción de resul

tado. A tal razón se agrega una consideración ele política cri1ninal, ca 

mo lo es el evitar la repetición de los hechos por parte del autor. a -

esto lo denominamos "Un motivo de oportunidad", el ele ejercer en el

delincuente un nuevo y eficaz motivo inhibitorio respecto a la repetici

ón del acto delich1oso. 

La pena en el delito de lesiones leves y levísimas en grado 

de tentativa debe ser adecuada al hecho y a su gravedad y por ello de

be de corresponder pena menor a la del delito perfecto o consumado, 

Para ello se exponen dos razones para sostener la aplicación de menor 

pena en la tentativa: Una de simple justicia, pero no puede equipararse 

el peligro surgido del delito tentado al daño efectivo causado por el de 

lito consun1ado,· y otra de política criminal, ya que de sostener la pa

ridad de penas el delincuente carecerá de interés para no repetir su -

intento delictivo, 
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CAPITULO X. CONCLUSIONES. 

Despúes ele haber realizado una municiosa investigacion so--

bre los antecedeiltes históricos, ele1nentos e importancia que tiene la -

figura delictiva ele lesiones leves y levísin1as en nuestro ordenamiento-

penal, llegan1os a las siguientes conclusiones. 

l. - El Codigo Penal para el Estado ele Guanajuato estructu-

ra al delito como una "Conducta típicamente, antijurídica, imputable, -

culpable y punible. 

Conducta que se traduce en un hacer o no hacer, con la pre 

sencia de una capacidad intelectual y volitiva del agente causante de un 

resultado dañoso, previsible y castigado por la ley penal a cuyo tipo -

determinado se amolda, por lo que el sujeto activo es merecedor de 

una pena. 

ll. - Los fines del Derecho son la justicia, la seguridad y el 

bien común, el delito lesiona y pone en peligro estos valores. 
;·.1o~-

· .•. 111. - La pena es el castigo impuesto por el Estado, como --

reacción a la norn1a violada. 

IV. - El Derecho Penal ele be intervenir en la protecci.Ón del -

individuo, de la colectividad y del estado, así para mantener el orden-

jurídico en la sociedad en general. 

V. - El delito ele lesiones consiste en causar o inferir a o--

tro un daño que produzca huella material transitoria o permanente en -
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su anatomfo, o ut1a alteración funcional en la salud. 

El Código Penal Vigente en el Estado ele Guanajuato en su -

Artículo 206 establece que "Comete el ele lito de lesiones el que causa -

a otro un daño en la Salud". La figura general ele este delito contiene

dos aspectos distintos pero equivalentes en el sentido de que ambos -

concurren para la constitucic5n del ilícito, consistente en la alteración -

a la salud y una causa externa; este último aspecto se debe a su caus~ 

ción por otro sujeto, ya que una causa externa podría ser el cambio -

'de clima y aquí no hay delito que seguir. 

La Sup¡·ema Corte de Justicia de la Nación ha establecido -

que la "Lesión es toda alteración de la salud y cualquier otro daño que 

deje huella material en el cuerpo humano si esos efectos son produci-

dos por una causa externa" Esta definición envuelve dos requisitos in

dispensables como son: La achialidad y realidad del daño. El primero

se refiere al elemento tien-ipo "presente" ya que si la lesión fué infe-

rida en el pasado o bien en el futuro no habría manera de comproba-

ciÓn del ilícito, habida cuenta, que si la lesión fuese préterita tal vez 

ésta ya hubiere sanado y si fuere futura no hay manera de preveer ni

cle castigar los pensamientos de un posible sujeto activo. 

Es oportuno mencionar lo que se debe entender por el as-

pecto n-iás importante que nos ha motivado a realizar este estudio; la -

salud es el equilibrio e~1tre los elementos psíquicos y fisiológicos qu[

micos que con-iprendcn el cuerpo hu·•l11!lano. 

VI. - Las clasificaciones del delito de lesiones se han hecho 



atendiendo a su permanencia, transitoriedad, por los peligros que en--

trañan a la vida y por los organos que se lesionan, 

Articulo 207 (Lesiones levísimas y leves). Al que infiera u

na lesión que 110 ponga en peligro la vida y tarde en sanar hasta quin

ce clias se le impondrá ele tres a cuarenta días multa; si tardan en sa 

na1· más de quince clias se le ilnponclrá ele cuatro n1escs a un año de -

prisión y de cinco a se sen ta días multa, 

En caso ele tentativa de lesiones cuando no fuere posible di:_ 

terminar el grado ele ellas, se impondrá de un nies a cuatro arios de -

prisión y de tres a veinticinco días multa. 

Este delito se perseguirá por querdla. 

El no poner en peligro la vida entraña la imposibilidad ele -

producir la muerte y el segundo requisito es ele carácter puramente -

íisiolÓg ice-temporal. 

En este caso es nulo. el aspecto de que se produsca algún -

efecto letal. 

Por lo que se considera que nuestra legislación es un tanto 

exagerada al imponer una penalidad tan alta en este tipo de lesiones, -

tomando en cuenta, claro, que el riesgo y el peligro que corrió el su

jeto pasivo fué mÍnimo, y más aún trata'ndose de la peligrosidad del -

agente al cometer o al tratar de cometer el delito esta es mínima o -

escasa. 

Vil. - Al'tículo 17 "Hay tentativa punible con la finalidad de -

cometer un delito se realiza actos u omisiones idóneos dirigidos inequ_! 



vocamente a consumarlo si el resultado no se produce o se interrumpe 

la conducta por causas extrañas a la voluntad del agente. 

La pena aplicable será de un medio del inínimo a un medio 

del máximo de la sanción que correspondería al delito si este se hubie 

re consumadoº 

Se ha estimado que el punir en forn1a atenuada la tentativa 

obedece a un principio de justicia, pues no hay en ella produccioÍl del

resultado. Atal razón se agrega una consideración de política criminal, 

como lo es evitar la repetición de los hechos por el autor, y así ma-

nejarla en un motivo de oportunidad, el de crear en el delincuente un -

nuevo y effcaz complejo inhibitorio respecto a la repetición de la tenta 

tiva, por ende, se debe dejar al juzgador aplicar su propio albeldrio 

para fijar con sanciones correspondientes al responsable de tentativa -

punible, atendiendo a las circunstancias objetivas de comisión y a las -

subjetivas propias del autor, Ello nos lleva a afirmar que nuestro Có

digo Penal Vigente en el Estado de Guanajuato, según mandamiento del 

Art!culo 207 último párrafo, es menester, el más amplio arbitrio del

Juez para individualizar las penas aplicables a casos de tentativa puni

ble, condicionándolo a la temibilidad del autor y al grado a que hubie

re llegado éste en la ejecución del delito. 

Se propone una derogación y una adición al siguiente disposi-

tivo. 

ARTICULO 207. - Al que infiera una lesión que no ponga en -

peligro la vida y tarde en sanar hasta quince dias se le impondrá de-
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tres a cuarenta dias; si tardan en sanar mas de quince dias se le im-

pondrá de cuatro 1neses a un año ele prisión y ele cinco a sesenta dias -

multa. 

En caso ele tentativa de lesiones, cuando no fuere posible 

determinar el grado de ellas, se iinpondrá de un mes a cuatro años de 

prisión y de tres a veinticinco clias multa. 

Este delito se perseguira por querella. 

DEROGACION. En caso de tentativa de lesiones, cuando -

no fuere posible determinar el g raclo ele ellas, se impondrá ele un mes 

a cuatro años de prisión. 

ADICION. En caso de tentativa ele lesiones se seguirán 

las reglas del Artfculo 17 de este Código. 
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